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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 4 de marzo de 2026 por la que se modifica la Orden de 23 de 
diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso 
a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo/a, 
Especialidad Agentes del Medio Natural, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2026050025)

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 15 de diciembre de 
2021 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 27 de diciembre) se aprobó la Oferta de 
Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año 2021. 

En ejecución de dicha Oferta de Empleo Público por Orden de 23 de diciembre de 2024, pu-
blicada en el Diario Oficial de Extremadura número 250, de 27 de diciembre, se convocan 
pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Ad-
ministrativo, especialidad Agentes del Medio Natural de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Por Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 30 de diciembre de 
2022 (Diario Oficial de Extremadura Extraordinario número 2, de 30 de diciembre) y de 27 de 
diciembre de 2023 (Diario Oficial de Extremadura número 248, de 29 de diciembre), se apro-
baron las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2022 y 2023. 

Mediante Orden de 17 de diciembre de 2025 se convocan pruebas selectivas para el acceso 
a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo/a, especialidad Agentes 
del Medio Natural, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como 
se procedió a su acumulación a las convocadas mediante Orden de 23 de diciembre de 2024 
(Diario Oficial de Extremadura número 244, de 19 de diciembre). 

En virtud de dicha orden se procede a la apertura de un nuevo plazo para la presentación de 
solicitudes y a la acumulación de 9 plazas de dicha especialidad correspondientes a las Ofertas 
de Empleo Público en el ámbito de la Administración General de la Junta de Extremadura para 
los años 2022 y 2023, a las 20 plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el 
año 2021, ya convocadas por Orden de 23 de diciembre de 2024.

II
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Por otro lado, en la disposición adicional tercera del Decreto 44/2025, de 27 de mayo, por el 
que se regula el teletrabajo como modalidad de prestación de servicios y se prevé la intro-
ducción de medios electrónicos en la gestión de los procedimientos de selección y provisión 
de puestos de trabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura se 
establece que, de conformidad con los artículos 14.2.e), 14.3 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las convo-
catorias de procesos selectivos y de provisión de puestos de trabajo de personal funcionario 
y laboral, incluidos aquellos cuyo ámbito de aplicación sea personal docente no universitario, 
convocados a partir de la entrada en vigor de este decreto, podrán establecer que las perso-
nas participantes deban relacionarse obligatoriamente por medios electrónicos, garantizándo-
se, en caso necesario, el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

Así, en aras de aplicar los principios anteriormente enumerados, se introducen distintas modi-
ficaciones en las Órdenes de 23 de diciembre de 2024 con objeto de proceder a la introducción 
de medios electrónicos en el desarrollo de las distintas fases y actuaciones del proceso selec-
tivo tras la publicación de la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas. 

De acuerdo con lo establecido, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 
3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en materia de 
personal, se procede a la modificación de la Orden de 23 de diciembre de 2024, por la que 
se convocan pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo Administrativo/a, Especialidad Agentes del Medio Natural, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Primero. Modificación de la Orden de 23 de diciembre de 2024, por la que se convo-
can pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo Administrativo/a, Especialidad de Agentes del Medio Natural, de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se procede a la modificación de la Orden de 23 de diciembre de 2024, por la que se convo-
can pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo 
Administrativo/a, Especialidad Agentes del Medio Natural, de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, la cual queda redactada como sigue:

Uno. En la base primera se modifica el apartado 3 y se añaden nuevos apartados 4, 5, 6, 7 y 
8 con la siguiente redacción:

	 — �Se da la siguiente redacción al apartado 3:

	     �“3. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán con-
sultar a través de internet en la dirección:
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	     �https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico 
(buscador de empleo público).

	     �A efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de Internet, la relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas, provisional y definitivamente, las relaciones 
de personas que han aprobado el ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

	     �Además, toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del 
proceso selectivo estará también disponibles en el Portal del Candidato de la Junta de 
Extremadura”. 

	 — �Se añaden los siguientes apartados:

	     �“4. Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. 

	     �La herramienta tecnológica para el acceso, uso y gestión de todo lo relacionado con el 
proceso selectivo estará ubicada en el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura, 
cuya dirección en internet es:

	     �https://procesoselectivo.juntaex.es/ 

	     �Dicho Portal será de uso obligatorio y exclusivo para las actuaciones y trámites que 
forman parte del proceso selectivo:

		  a) �Para las personas aspirantes que presentaron su solicitud de participación en el plazo 
abierto por la Orden de 17 de diciembre de 2025 (del 12 de enero al 6 de febrero de 
2026, ambos inclusive).

		  b) �Para las personas aspirantes que habiendo presentado su solicitud de participación 
en el plazo previsto por la Orden de 23 de diciembre de 2024 (del 16 de enero al 12 
de febrero de 2025, ambos inclusive), opten por utilizar el Portal del Candidato de la 
Junta de Extremadura al darse de alta como candidato en el mismo. 

		  c) �Todas las personas aspirantes incluidas en la relación definitiva de personas aproba-
das prevista en el apartado 1 de la Base Novena, es decir, tanto las que presentaron 
su solicitud de participación en el plazo establecido por la Orden de 23 de diciembre 
de 2024, como las que lo hicieron en el plazo establecido en la Orden de 17 de di-
ciembre de 2025, para la presentación de:

			   • �La documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria.
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			   • �La solicitud para la adjudicación de puesto prevista en el apartado 1 de la base 
décima”.

	     �“5. Alta como persona candidata en el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura.

	     �Con el fin de validar y securizar el acceso a dicho sistema de información, para proceder 
a darse de alta en el mismo se requerirá el uso de DNI electrónico, certificado digital 
de persona física de la FNMT o tarjeta/certificado de empleado público. Los requisitos 
tecnológicos necesarios para acceder al Portal, así como las instrucciones detalladas 
para darse de alta en el mismo se encuentran disponibles públicamente en el apartado 
Ayuda del Portal”.

	     �“6. Notificaciones a las personas aspirantes durante el proceso selectivo. 

	     �Las notificaciones que se envíen durante el proceso selectivo a las personas aspirantes 
para las que sea obligatorio el uso del del Portal del Candidato de la Junta de Extre-
madura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4, serán exclusivamente elec-
trónicas a través del citado Portal, salvo las referidas a las resoluciones por las que se 
resuelvan los recursos administrativos interpuestos y a la lista de espera. El aviso de la 
notificación llegará a través del correo electrónico que el candidato tenga dado de alta 
en dicho portal, debiendo acceder al mismo para leerla, considerándose éste un medio 
conforme a derecho de tener constancia de la recepción de la notificación”. 

	     �“7. Aportación de documentación al proceso selectivo. 

	     �En relación con toda la documentación requerida en el proceso selectivo:

		  a) �Si la persona aspirante está obligada al uso del Portal del Candidato de la Junta de 
Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4, deberá subirla al per-
fil del candidato de dicho Portal de forma digital, en el apartado “Mi documentación” 
de su perfil, escaneada en archivos independientes (un archivo por cada documento 
individual) en formato PDF.

		  b) �Si la persona aspirante no está obligada al uso del Portal del Candidato de la Junta 
de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4, podrá optar por 
realizarlo:

			   • �Por el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. En este caso, a partir de 
ese momento la persona aspirante deberá realizar todas las actuaciones del pro-
ceso selectivo mediante el citado Portal.
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			   • �En cualquiera de las oficinas de registro de documentos integrados en el Sistema 
de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes o por cualquiera de 
las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas”. 

	     �“8. En aplicación de la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de estabilidad en 
el empleo y la transformación del mercado de trabajo, el personal laboral temporal con 
contrato de interinidad por vacante que ocupe plazas incluidas en la Oferta de Empleo 
Público de la Junta de Extremadura para el año 2023, podrá permanecer en la plaza 
ocupada temporalmente hasta la resolución de la presente convocatoria.

	     �A estos efectos en el plazo máximo de tres meses contados desde la publicación de la 
Orden de 17 de diciembre de 2025, se dictará resolución de la Dirección General de 
Función Pública en la que se especificarán las plazas afectadas por la referida excepción. 
Dicha resolución será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura”.

Dos. Se modifica la base cuarta quedando con la siguiente redacción:

“1. �Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Función Pública, 
en el plazo máximo de dos meses, publicará en el Diario Oficial de Extremadura resolu-
ción, por la que se declaran aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas. En dicha resolución se indicará que dichas listas de personas aspirantes admi-
tidas y excluidas se encontrarán expuestas al público en los lugares que se indican en el 
apartado 3 de la base primera, señalando un plazo de 10 días hábiles para subsanación 
de defectos y reclamaciones, así como para la comunicación de errores detectados en la 
consignación de sus datos personales.

     �Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que mo-
tivó la exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la 
relación de admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

     �La subsanación de los defectos observados en la solicitud de participación, en caso de 
exclusión provisional en el proceso selectivo se realizará:

	 a) �Si las personas aspirantes están obligadas al uso del Portal del Candidato de la Junta 
de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la base primera, 
se tramitará exclusivamente a través del formulario que, en el momento oportuno del 
proceso, se habilitará para ello en el citado Portal.
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	      �El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado automá-
ticamente de forma electrónica servirá a todos los efectos como justificante de su 
presentación en tiempo y forma; asimismo, deberá adjuntarse la documentación co-
rrespondiente. No deberán en ningún caso presentarse subsanaciones en papel, siendo 
exclusivamente válidas las gestionadas a través del Portal.

	 b) �Si las personas aspirantes no están obligadas al uso del Portal del Candidato de la Junta 
de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la base primera, 
podrán optar por realizarlo:

		  — �Por el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura, excepto si el motivo de exclu-
sión es la falta de firma de la solicitud o de pago de la tasa por derechos de examen. 

		       �En este caso, a partir de ese momento la persona aspirante deberá realizar todas 
las actuaciones del proceso selectivo mediante el citado Portal.

		  — �Presentando el modelo que figure como anexo de la resolución por la que se declaran 
aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas en cualquiera de 
las oficinas de registro de documentos integrados en el Sistema de Registro Único de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos 
públicos vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

2. �Finalizado el plazo de subsanación de errores y reclamaciones se publicará en el Diario Ofi-
cial de Extremadura la resolución por la que se aprueben las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas, en la que se indicará los lugares en que se encuentran expuestas al 
público de entre los lugares que se indican en el apartado 4 de la base primera. 

     �Las listas, provisionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en las direcciones elec-
trónicas indicadas en el apartado 3 de la base primera de la presente orden. Además, para 
posibilitar el acceso a las personas interesadas, se facilitará su consulta desde cualquiera 
de las Oficinas de Asistencia General a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

     �La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase 
de oposición.

     �El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se reconozca a 
los interesados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convo-
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ca mediante la presente Orden. Cuando de la documentación que debe presentarse en 
caso de superar el proceso selectivo, de acuerdo con la base novena, se desprenda que 
no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que 
pudieran derivarse de su participación en este procedimiento”.

Tres. Se modifica el apartado 2, el segundo párrafo del apartado 3.1 y el apartado 3.2 de la 
base sexta.

	 — �En el apartado 2 de la citada base se modifican los párrafos seis y siguientes referidos 
a la primera parte del ejercicio, quedando con la siguiente redacción:

         �“El cuestionario contendrá:

		  • �50 preguntas de carácter teórico. El cuestionario que se proponga a las personas 
aspirantes contendrá, además, otras 7 preguntas adicionales tipo test, las cuales sus-
tituirán por su orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación 
con posterioridad al inicio de la prueba selectiva. 

		  • �12 preguntas de carácter práctico. Consistirá en resolver uno o varios supuestos prác-
ticos relacionados con las materias del programa de conocimientos, respondiendo a 
12 preguntas tipo test. Cada pregunta del cuestionario estará compuesta por cuatro 
respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta. El cuestionario 
que se proponga a las personas aspirantes contendrá, además, otras 3 preguntas adi-
cionales tipo test de carácter práctico, las cuales sustituirán por su orden a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de la 
prueba selectiva.

         �Las personas interesadas podrán presentar las reclamaciones que estimen pertinentes 
con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. Dicha presentación se 
realizará:

		  a) �En el caso de las personas aspirantes para las que sea obligatorio el uso del Portal del 
Candidato de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apar-
tado 4 de la Base Primera, las reclamaciones se tramitarán exclusivamente a través 
del formulario que, en el momento oportuno del proceso, se habilitará para ello en 
el mismo. El citado formulario de impugnación será generado, firmado digitalmente 
y registrado electrónicamente sirviendo a todos los efectos como justificante de su 
presentación en tiempo y forma. No deberán en ningún caso presentarse impugna-
ción por cualquier otra vía, siendo exclusivamente válidas las gestionadas a través 
del Portal.
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		  b) �En el caso de las personas aspirantes para las que no sea obligatorio el uso del Por-
tal del Candidato de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el 
apartado 4 de la base primera, las reclamaciones se presentarán:

		  • �Por el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura, en los términos indicados 
anteriormente. 

		    �En este caso, a partir de ese momento la persona aspirante deberá realizar todas las 
actuaciones del proceso selectivo mediante el citado Portal.

		  • �A través de cualquiera de las oficinas de registro de documentos integrados en el 
Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes o por cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

         �Para la valoración de este ejercicio teórico-práctico se aplicarán los siguientes criterios 
de corrección:

         �1.º Cada 4 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada 
correctamente.

         �2.º Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

         �La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los 
criterios anteriormente citados, cuando la persona aspirante haya contestado correcta-
mente el 50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

         �Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que el 
ejercicio de la fase de oposición sea corregido sin que se conozca la identidad de las 
personas aspirantes.

         �Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección 
la relación de las personas aspirantes que han superado el mismo. En dicho acuerdo 
el Tribunal resolverá las impugnaciones presentadas por los aspirantes contra las pre-
guntas formuladas o las respuestas dadas por el mismo. Esta publicación servirá de 
notificación a las personas interesadas. 

         �Además, se requerirá a las personas aspirantes que hubieran superado la fase de oposi-
ción para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación, presenten la documentación acreditativa de los méritos que pretendan 
hacer valer en la fase de concurso”.
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	 — �Se modifica el segundo párrafo del apartado 3.1 el cual queda redactado de la siguiente 
forma:

         �“La valoración de dichos méritos no supondrá más de un 30 % de la puntuación máxima 
alcanzable en el proceso selectivo. Con el fin de asegurar la debida idoneidad de las 
personas aspirantes estas deberán superar en la fase de oposición la puntuación míni-
ma establecida en el ejercicio”.

	 — �Se modifica el apartado 3.2 de la base sexta el cual queda redactado de la siguiente 
forma:

		  “3.2. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

			�   3.2.1. La acreditación de los servicios prestados por las personas aspirantes que 
hayan superado la fase de oposición se realizará:

			   • �Servicios prestados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura o sus Organismos Autónomos. 

			      �Se certificarán de oficio por la Dirección General de Función Pública o, en su caso, 
por el órgano competente del organismo autónomo, los cuales se aportarán a los 
Tribunales de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

			      �La persona aspirante para la que sea obligatorio el uso del Portal del Candidato 
de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de 
la base primera, podrá consultar dicha certificación a través del mismo (concreta-
mente, en el perfil del candidato) a partir de la fecha que se establezca por resolu-
ción de la Dirección General de la Función Pública, la cual se publicará en el Portal 
del Candidato de la Junta de Extremadura. 

			      �La persona aspirante para la que no sea obligatorio el uso del Portal del Candidato 
de la Junta de Extremadura de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la 
base primera, podrá consultar el mismo de conformidad con lo que se establezca 
en la resolución anteriormente citada.

			      �En el plazo de cinco días hábiles siguientes a dicha fecha, las personas aspirantes 
podrán presentar ante la Dirección General de la Función Pública las reclamacio-
nes que estimen pertinentes contra los certificados, acreditando documentalmen-
te los datos que se consideren erróneos. Finalizado dicho plazo se entenderá que 
la persona aspirante está conforme con dicho certificado, entendiéndose desesti-
mada cualquier reclamación que presente contra el mismo. 
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			   • �Servicios prestados en otras Administraciones Públicas.

			      �Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la 
relación de personas aprobadas del ejercicio de la fase de oposición para presentar 
de méritos que pretendan hacer valer en la fase de concurso, de conformidad con 
lo que se establece en el apartado 3.2.2. No se tendrán en cuenta los méritos que 
no se presenten de conformidad con dicho apartado. 

			      �Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán median-
te los siguientes tres documentos:

				    a) �Certificación expedida por el órgano competente de la Administración donde se 
hayan prestado los mismos, cuyo modelo estará disponible conforme se indica 
a continuación.

				        �Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su defecto 
Grupo Profesional y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y 
Especialidad, porcentaje de jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

				    b) �Vida laboral de la persona interesada.

				    c) �Nombramiento o contrato laboral correspondiente.

			      �Si no se aportan los tres documentos indicados anteriormente, se requerirá a la 
persona aspirante para su subsanación.

			�   3.2.2. La presentación de la documentación acreditativa de los servicios prestados 
en otras Administraciones Públicas deberá realizarse:

			   a) �Si el aspirante está obligado a usar el Portal del Candidato de la Junta de Extre-
madura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la base primera, a 
través del mismo, para lo cual deberán tenerse en cuenta los siguientes pasos:

				�    1.º El modelo de certificación anteriormente citado se habilitará en el Portal del 
Candidato de la Junta de Extremadura.

				�    2.º La persona aspirante subirá al Portal del Candidato de la Junta de Extrema-
dura del o los archivos en formato PDF que sirven de respaldo documental al 
mérito que desee añadir se hará entrando en el apartado “Mi documentación” 
de su perfil. Dicha subida podrá hacerse en cualquier momento una vez que se 
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disponga del correspondiente usuario en el Portal del Candidato de la Junta de 
Extremadura.

				�    3.º La persona aspirante incorporará la documentación acreditativa del mérito de 
que se trate usando la opción del apartado correspondiente (servicios prestados) 
y enlazando al mismo el archivo pdf que se subió previamente a “Mi documen-
tación”, conforme a las instrucciones detalladas que se encuentran disponibles 
públicamente en el apartado Ayuda del Portal.

				�    Los servicios prestados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura o sus organismos autónomos se incorporarán de oficio, por lo que la 
persona aspirante no tiene que incorporarlos.

				�    4.º El documento generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de la presentación de la documen-
tación acreditativa de los servicios prestados en otras Administraciones Públicas 
en tiempo. No deberá en ningún caso presentarse la documentación acreditativa 
de los méritos en papel, siendo exclusivamente válida la gestionada a través del 
Portal. 

				    En la fase de concurso no se tendrá en cuenta:

				    – �La documentación que no se haya presentado a través del Portal del Candidato 
de la Junta de Extremadura. 

				    – �La documentación que se haya presentado a través del Portal del Candidato 
de la Junta de Extremadura, cuando la persona aspirante no haya realizado los 
tres pasos anteriormente enumerados. Ello supone que no se considerará pre-
sentada en plazo y por tanto valorable la documentación que se haya subido al 
apartado “Mi documentación” del perfil de la persona candidata y/o incorporado 
a la carpeta correspondiente cuando no se proceda a la firma y registro del 
documento generado que sirve como justificante de su presentación. 

			   b) �Si la persona aspirante no está obligatoria el uso del Portal del Candidato de la 
Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la base 
primera, podrá hacerlo:

				    • �Por el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura, en los términos indica-
dos anteriormente. 

				       �En este caso, a partir de ese momento la persona aspirante deberá realizar 
todas las actuaciones del proceso selectivo mediante el citado Portal.



NÚMERO 46 
Lunes 9 de marzo de 2026

9523

				    • �Remitiendo el modelo de certificado que se incluye como anexo IV de la Orden 
de convocatoria, junto con el resto de la documentación exigida, a través de 
cualquiera de las oficinas de registro de documentos integrados en el Sistema 
de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes o por cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

			�   3.2.3. Una vez resueltas las reclamaciones presentadas por las personas aspirantes 
contra los méritos acreditados de oficio por la Administración y finalizado el plazo 
para que estas presenten la documentación acreditativa de los méritos que quieran 
hacer valer, la Dirección General de la Función Pública elevará a los Tribunales de 
Selección los méritos a valorar en el concurso de méritos.

		       �El Tribunal de Selección hará público el listado de personas aspirantes que deben 
proceder a la subsanación de los méritos alegados por no haberlos acreditado en los 
términos previstos en la presente orden o a la aclaración de los mismos, siempre 
que el mérito se haya presentado dentro del plazo de presentación de solicitudes y 
afecte a aspectos formales y no sustantivos, con objeto de que, en el plazo de diez 
días hábiles proceda a aportar la documentación requerida. En caso de no subsanar-
lo en el plazo indicado, el mérito en cuestión no será valorado.

		       La subsanación o aclaración deberá realizarse de la siguiente forma:

			   a) �Si la persona aspirante está obligada al uso del Portal del Candidato de la Junta de 
Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la base primera, 
el Tribunal de Selección requerirá la subsanación mediante notificaciones electró-
nica. De conformidad con la legislación vigente, el rechazo expreso de la notifica-
ción o bien la presunción de rechazo por haber transcurrido el plazo de diez días 
hábiles desde la puesta a disposición de la notificación sin acceder al contenido de 
ésta, dará lugar a que no se proceda a la valoración del mérito correspondiente.

			   b) �Si la persona aspirante no está obligada al uso del Portal del Candidato de la Jun-
ta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la base 
primera, podrá hacerlo:

				    • �Por el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura, en los términos indica-
dos anteriormente. 

				       �En este caso, a partir de ese momento la persona aspirante deberá realizar 
todas las actuaciones del proceso selectivo mediante el citado Portal.
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				    • �Remitiendo el modelo de certificado que se incluye como anexo IV de la Orden 
de convocatoria, junto con el resto de la documentación exigida, a través de 
cualquiera de las oficinas de registro de documentos integrados en el Sistema 
de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes o por cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

         �Asimismo, el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan 
las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho 
Tribunal se considere necesario. 

         �El Tribunal podrá asimismo solicitar, si lo considera, a las personas aspirantes copia 
traducida por traductor jurado de los documentos, cuando estén redactados en idioma 
distintos del castellano”. 

Cuatro. Se modifica la base octava quedando con la siguiente redacción.

“1. �Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de perso-
nas aspirantes que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de 
la puntuación obtenida. 

     �Además, se requerirá a las personas aspirantes que hubieran superado la fase de oposi-
ción para que, en el plazo de diez días hábiles contadas a partir del día siguiente al de la 
publicación, presente la documentación acreditativa de méritos que pretendan hacer valer 
en la fase de concurso, de conformidad con lo que se establece en el apartado 3.2.2 de la 
base sexta. 

2. �Una vez que el Tribunal de Selección haya finalizado la valoración de méritos, con la pun-
tuación así obtenida elevará la relación provisional de personas aprobadas a la Dirección 
General de Función Pública la cual procederá a su inserción en el Diario Oficial de Extre-
madura.

3. �Dicha relación provisional incluirá a las personas aprobadas por orden de puntuación total, 
para lo cual sumará la calificación obtenida por cada una de las personas aspirantes en la 
fase de oposición y en la fase de concurso, no pudiendo rebasar estas el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionadas aquellas personas aspirantes que 
mayor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

    �En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo sucesivamente a los 
siguientes criterios:
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	 1.º Mayor puntuación en la fase de oposición.

	 2.º Mayor puntuación en la fase de concurso.

	� 3.º Comenzar el primer apellido por la letra S, de conformidad con el resultado del sorteo 
público por el que se determina el orden de actuación y prelación de las personas aspiran-
tes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2024, publicado mediante 
Resolución de 9 de abril de 2024 (Diario Oficial de Extremadura número 80, de 25 de 
abril). 

	� 4.º De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo al siguiente apellido y al 
nombre.

4. �Las personas aspirantes podrán presentar en el plazo de diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la relación provisional de personas aprobadas las 
alegaciones que estimen pertinentes en relación con la puntuación de la fase de concurso, 
las cuales no tendrán carácter de recurso, entendiéndose resueltas con la publicación de la 
resolución definitiva de personas aprobadas. 

    �La presentación de dichas alegaciones se realizará:

	 a) �Si la persona aspirante está obligada a usar el Portal del Candidato de la Junta de Ex-
tremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la base primera, dichas 
alegaciones se tramitarán exclusivamente a través del formulario que, en el momento 
oportuno del proceso, se habilitará para ello en el citado Portal. El formulario de alega-
ciones generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los 
efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. No deberán en ningún 
caso presentarse alegaciones en papel, siendo exclusivamente válidas las gestionadas 
a través del Portal.

	 b) �Si la persona aspirante no está obligada a usar el Portal del Candidato de la Junta de 
Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la base primera, podrá 
realizar dichas alegaciones:

		  — �Por el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura, en los términos indicados 
anteriormente. 

		      �En este caso, a partir de ese momento la persona aspirante deberá realizar todas las 
actuaciones del proceso selectivo mediante el citado Portal.

		  — �A través de cualquiera de las oficinas de registro de documentos integrados en el 
Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
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tremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes o por cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5. �Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional de personas aproba-
das, el Tribunal de Selección elevará a la Dirección General de Función Pública la relación 
definitiva de personas aprobadas, la cual se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
por resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

    �La mencionada relación definitiva de personas aprobadas agota la vía administrativa, pu-
diendo las personas interesadas interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición 
o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier 
otro recurso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

    �En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

    �Seguidamente los Tribunales de Selección remitirán a la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selección, las actas de 
las sesiones.

6. �No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas que 
contravengan esta limitación”.

Cinco. En la base novena se modifican el primer párrafo y las letras a), b), c) y d) del apartado 
1 y se añade un nuevo apartado 6.

	 — �El primer párrafo del apartado 1 queda redactado de la siguiente manera:

		�  “1. En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la 
relación definitiva de personas aprobadas en el Diario Oficial de Extremadura, las per-
sonas aspirantes que figuren en la misma deberán presentar la documentación acredi-
tativa de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria. 

		�  De conformidad con la letra c) del apartado 4 de la base primera todas las personas 
aspirantes incluidas en la relación definitiva de personas aprobadas deberán realizar la 
presentación exclusivamente a través del formulario que, en el momento oportuno, se 
habilitará para ello en el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. El formu-
lario generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los 
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efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. No deberán en ningún 
caso presentarse documentación en papel, siendo exclusivamente válida la gestionada 
a través del Portal.

		�  Toda declaración responsable que se deba aportar en el marco de los procedimientos 
aquí descritos, de conformidad con lo exigido en las bases, se tramitará digitalmente a 
través del Portal del Candidato de la Junta de Extremadura.

		�  En ningún caso se entenderá como presentada formalmente la mera aportación de la 
documentación en el apartado “Mi documentación” del perfil de cada candidato, debien-
do adjuntarse al formulario referido anteriormente”.

	 — �Se da una nueva redacción a las letras a), b) c) y d) del apartado 1:

		  “a) �Copia del DNI o autorización para su consulta a través del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (SVDI).

		  b) �Copia de la titulación académica o del resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos para la expedición de dicho título, así como de cualquier otro título o permi-
so exigido en la convocatoria. También se considerarán válidos los justificantes de ti-
tulación, que contengan el correspondiente Código Seguro de Verificación, obtenidos 
a través de Mi Carpeta Ciudadana en la dirección https://carpetaciudadana.gob.es/ 

		  c) �Copia del permiso de conducción de vehículos de la clase B.

		  d) �Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitada para el 
ejercicio de funciones públicas, o de no estar sometida a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para las personas 
aspirantes que no posean la nacionalidad española. El modelo de declaración estará 
disponible en el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura”.

	 — �Se añade un nuevo apartado 6:

		  “6. �Con objeto de que esa cobertura de plazas se realice con la mayor garantía y agi-
lidad posible en la relación definitiva de personas aprobadas podrá incluirse un nú-
mero adicional de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, 
habrán de presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisi-
tos exigidos en la convocatoria, en el supuesto de que alguna de las personas que 
serán nombradas como funcionarias de carrera no tomen posesión del destino que 
se les adjudique por renuncia u otras causas imputables a ellas”.
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Seis. Se modifica la base décima con la siguiente redacción.

“1. �Finalizado el plazo indicado en la base novena, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, mediante el cual se concretarán los puestos que se ofertan por cada especialidad, 
con expresión de su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos 
de trabajo vigente.

     �En dicha resolución se regulará el procedimiento de presentación de solicitudes para la ad-
judicación de puesto que deberán presentar las personas incluidas en la relación definitiva 
de personas aprobadas y, en su caso, las personas adicionales que se incluyan, de acuerdo 
con el apartado 6 de la base anterior. 

     �De conformidad con lo previsto en la letra c) del apartado 4 de la base primera todas las 
personas incluidas en la relación definitiva de personas aprobadas deberán presentar la 
solicitud para la adjudicación de puestos a través del Portal del Candidato de la Junta de 
Extremadura en el plazo de 5 días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación 
de dicha resolución y siguiendo las instrucciones que se indiquen.

     �En la resolución se establecerá, en su caso, la forma en que las personas aspirantes de-
berán acreditar cualquier otro requisito específico exigido en la relación de puestos de 
trabajo.

2. �La adjudicación de puestos se realizará por el orden de la puntuación obtenida por la per-
sona seleccionada y de puestos que este haya indicado en su solicitud, siempre que reúnan 
los requisitos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo. 

3. �Aquellas personas aspirantes que no presenten solicitud para la adjudicación de puestos 
o soliciten un número de puestos insuficiente para ello perderán el derecho a ser personal 
laboral fijo en la categoría y/o especialidad correspondiente”.

Siete. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 de la base undécima:

“En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal 
o haya sido declarada por el INSS en situación de incapacidad permanente total para la acti-
vidad profesional, sujeta a revisión por mejoría que permita la reincorporación al puesto de 
trabajo antes de dos años, la fecha de efectos del contrato de trabajo será a partir de la fecha 
de alta o de la fecha en la que el INSS reconozca esa mejoría en dicho plazo de dos años”.

Ocho. Se modifica el primer párrafo de la base duodécima que queda con la siguiente redacción:

“Para la constitución de listas de espera con las personas aspirantes que no superen el pro-
ceso de selección, cuyo procedimiento se regula en el título III del Reglamento General de 
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Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación 
obtenida en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellas personas 
aspirantes que sin haber superado el proceso de selección, hayan alcanzado una puntuación 
mínima de tres puntos en el ejercicio de la fase de oposición.

Las personas aspirantes que hayan obtenido en la primera parte del ejercicio una puntuación 
superior a tres puntos e inferior a cinco puntos solo podrán forma parte de la lista de espera 
si son declarados aptos en la segunda parte del ejercicio”.

Segundo. Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la titular de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, así como cualquier otro 
recurso que estimen procedente.

En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier 
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 4 de marzo de 2026.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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ORDEN de 4 de marzo de 2026 por la que se nombra a los miembros del 
Tribunal de Selección de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 23 
de diciembre de 2024 y Orden de 17 de diciembre de 2025, para el acceso 
a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo/a, 
Especialidad Agentes del Medio Natural, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2026050022)

Por Orden de 23 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Extremadura número 250, de 27 de 
diciembre) y Orden de 17 de diciembre de 2025 (Diario Oficial de Extremadura número 244, 
de 19 de diciembre) se convocan pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de per-
sonal funcionario del Cuerpo Administrativo/a, Especialidad Agentes del Medio Natural, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la base quinta de la Orden de 23 de diciembre de 2024 se establece que la valoración de la 
fase de oposición y de los méritos de la fase de concurso de las pruebas selectivas se realizará 
por un Tribunal de Selección nombrado por orden de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, con antelación a la publicación de las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas a que se refiere la base cuarta.

De conformidad con lo dispuesto en la base quinta de la referida Orden de convocatoria,

DISPONE:

Primero. Nombrar, según se relaciona en anexo a la presente orden, los miembros del Tribu-
nal de Selección encargado de la valoración de la fase de oposición y de los méritos de la fase 
de concurso de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 23 de diciembre de 2024 y 
Orden de 17 de diciembre de 2025 para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo Administrativo/a, Especialidad Agentes del Medio Natural, de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La renuncia por causa justificada deberá ser apreciada por la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, previa acreditación de las circunstancias 
que la motivan y requerirá de aceptación para que surta efecto.

Tercero. Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los/as interesados/as po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en 
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el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 4 de marzo de 2026.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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ANEXO 

TRIBUNAL N.º 2

ESPECIALIDAD AGENTES DEL MEDIO NATURAL

Titulares:

	 Presidente: Jesús Gonzálvez de Miranda Sanz.

	 Vocales:

		  Rafael Monjo Calderón.

		  María Sanz Sanz.

		  Elena Cañadas Díaz.

	 Secretario: Francisco Javier Balsera García.

Suplentes:

	 Presidente: Rafael Monjo Calderón.

	 Vocales:

		  Rubén Bravo Vivas. 

		  Paloma López de Andújar Montero. 

		  Beatriz Rocha Granado. 

	 Secretaria: María Ángeles García Macías.
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ORDEN de 4 de marzo de 2026 por la que se modifica la Orden de 23 de 
diciembre de 2024 y la Orden de 17 de diciembre de 2025, por la que se 
convocan pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal 
laboral del Grupo IV, Categoría Bombero/a Forestal Conductor/a, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2026050024)

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 15 de diciembre de 
2021 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 27 de diciembre) se aprobó la Oferta de 
Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año 2021. 

En ejecución de dicha Oferta de Empleo Público por Orden de 23 de diciembre de 2024, pu-
blicada en el Diario Oficial de Extremadura número 250, de 27 de diciembre, se convocan 
pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal laboral del Grupo IV, Cate-
goría Bombero/a Forestal Conductor/a, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Por Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 30 de diciembre de 
2022 (Diario Oficial de Extremadura Extraordinario número 2, de 30 de diciembre) y de 27 de 
diciembre de 2023 (Diario Oficial de Extremadura número 248, de 29 de diciembre), se apro-
baron las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2022 y 2023. 

Mediante Orden de 17 de diciembre de 2025 se convocan pruebas selectivas para el acceso a 
plazas vacantes de personal laboral del Grupo IV, categoría Bombero/a Forestal Conductor/a, 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como se procedió a su 
acumulación a las convocadas mediante Orden de 23 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de 
Extremadura número 244, de 19 de diciembre). 

En virtud de dicha orden se procede a la apertura de un nuevo plazo para la presentación de 
solicitudes y a la acumulación de 170 plazas de dicha Categoría correspondientes a las Ofertas 
de Empleo Público en el ámbito de la Administración General de la Junta de Extremadura para 
los años 2022 y 2023, a las 22 plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el 
año 2021, ya convocadas por Orden de 23 de diciembre de 2024.

Por otro lado, en la disposición adicional tercera del Decreto 44/2025, de 27 de mayo, por el 
que se regula el teletrabajo como modalidad de prestación de servicios y se prevé la intro-
ducción de medios electrónicos en la gestión de los procedimientos de selección y provisión 
de puestos de trabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura se 
establece que, de conformidad con los artículos 14.2.e), 14.3 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las convo-
catorias de procesos selectivos y de provisión de puestos de trabajo de personal funcionario 
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y laboral, incluidos aquellos cuyo ámbito de aplicación sea personal docente no universitario, 
convocados a partir de la entrada en vigor de este decreto, podrán establecer que las perso-
nas participantes deban relacionarse obligatoriamente por medios electrónicos, garantizándo-
se, en caso necesario, el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

Así, en aras de aplicar los principios anteriormente enumerados, se introducen distintas modi-
ficaciones en las Órdenes de 23 de diciembre de 2024 con objeto de proceder a la introducción 
de medios electrónicos en el desarrollo de las distintas fases y actuaciones del proceso selec-
tivo tras la publicación de la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas. 

Por otro lado, advertida la necesidad de adecuar el número de plazas convocadas al cumpli-
miento de la tasa de reposición establecida para las Ofertas de Empleo Público correspondien-
tes a los ejercicios 2022 y 2023, procede rectificar el número de plazas convocadas Categoría 
Bombero/a Forestal Conductor/a que se establece en el apartado 1 de la base primera de la 
Orden de 17 de diciembre de 2025, adecuándolo a los límites legalmente previstos.

De acuerdo con lo establecido, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 
3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en materia de 
personal, se procede a la modificación de la Orden de 23 de diciembre de 2024 y la Orden de 
17 de diciembre de 2025, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a plazas 
vacantes de personal laboral del Grupo IV, Categoría Bombero/a Forestal Conductor/a, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Primero. Modificación de la Orden de 23 de diciembre de 2024, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal laboral del 
Grupo IV, Categoría Bombero/a Forestal Conductor/a, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se procede a la modificación de la Orden de 23 de diciembre de 2024, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal laboral del Grupo IV, Cate-
goría Bombero/a Forestal Conductor/a, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la cual queda redactada como sigue:

Uno. En la base primera se modifica el apartado 3 y se añaden nuevos apartados 4, 5, 6, 7 y 
8 con la siguiente redacción:

	 — �Se da la siguiente redacción al apartado 3:

		  “3. �Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán con-
sultar a través de internet en la dirección:

		       �https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico 
(buscador de empleo público).
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		       �A efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de Internet, la rela-
ción de personas aspirantes admitidas y excluidas, provisional y definitivamente, las 
relaciones de personas que han aprobado el ejercicio y la puntuación de la fase de 
concurso.

		       �Además, toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo 
del proceso selectivo estará también disponibles en el Portal del Candidato de la 
Junta de Extremadura”. 

	 — �Se añaden los siguientes apartados:

		  “4. Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. 

		        �La herramienta tecnológica para el acceso, uso y gestión de todo lo relacionado con 
el proceso selectivo estará ubicada en el Portal del Candidato de la Junta de Extre-
madura, cuya dirección en internet es:

		        �https://procesoselectivo.juntaex.es/ 

		        �Dicho Portal será de uso obligatorio y exclusivo para las actuaciones y trámites que 
forman parte del proceso selectivo:

			   a) �Para las personas aspirantes que presentaron su solicitud de participación en el 
plazo abierto por la Orden de 17 de diciembre de 2025 (del 12 de enero al 6 de 
febrero de 2026, ambos inclusive).

			   b) �Para las personas aspirantes que habiendo presentado su solicitud de partici-
pación en el plazo previsto por la Orden de 23 de diciembre de 2024 (del 16 de 
enero al 12 de febrero de 2025, ambos inclusive), opten por utilizar el Portal 
del Candidato de la Junta de Extremadura al darse de alta como candidato en el 
mismo. 

			   c) �Todas las personas aspirantes incluidas en la relación definitiva de personas apro-
badas prevista en el apartado 1 de la base novena, es decir, tanto las que presen-
taron su solicitud de participación en el plazo establecido por la Orden de 23 de 
diciembre de 2024, como las que lo hicieron en el plazo establecido en la Orden 
de 17 de diciembre de 2025, para la presentación de:

				    • �La documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y demás requi-
sitos exigidos en la convocatoria.

				    • �La solicitud para la adjudicación de puesto prevista en el apartado 1 de la base 
décima”.
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		  “5. Alta como persona candidata en el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura.

		        �Con el fin de validar y securizar el acceso a dicho sistema de información, para pro-
ceder a darse de alta en el mismo se requerirá el uso de DNI electrónico, certificado 
digital de persona física de la FNMT o tarjeta/certificado de empleado público. Los 
requisitos tecnológicos necesarios para acceder al Portal, así como las instrucciones 
detalladas para darse de alta en el mismo se encuentran disponibles públicamente 
en el apartado Ayuda del Portal”.

		  “6. Notificaciones a las personas aspirantes durante el proceso selectivo. 

		        �Las notificaciones que se envíen durante el proceso selectivo a las personas aspi-
rantes para las que sea obligatorio el uso del del Portal del Candidato de la Junta de 
Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4, serán exclusivamen-
te electrónicas a través del citado Portal, salvo las referidas a las resoluciones por 
las que se resuelvan los recursos administrativos interpuestos y a la lista de espera. 
El aviso de la notificación llegará a través del correo electrónico que el candidato 
tenga dado de alta en dicho portal, debiendo acceder al mismo para leerla, conside-
rándose éste un medio conforme a derecho de tener constancia de la recepción de 
la notificación”. 

		  “7. Aportación de documentación al proceso selectivo. 

		        �En relación con toda la documentación requerida en el proceso selectivo:

			   a) �Si la persona aspirante está obligada al uso del Portal del Candidato de la Junta de 
Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4, deberá subirla al 
perfil del candidato de dicho Portal de forma digital, en el apartado “Mi documen-
tación” de su perfil, escaneada en archivos independientes (un archivo por cada 
documento individual) en formato PDF.

			   b) �Si la persona aspirante no está obligada al uso del Portal del Candidato de la Junta 
de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4, podrá optar por 
realizarlo:

				    • �Por el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. En este caso, a partir 
de ese momento la persona aspirante deberá realizar todas las actuaciones del 
proceso selectivo mediante el citado Portal.

				    • �En cualquiera de las oficinas de registro de documentos integrados en el Sis-
tema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas”. 

		  “8. �En aplicación de la disposición adicional cuarta del Real Decreto Ley 32/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de estabi-
lidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, el personal laboral 
temporal con contrato de interinidad por vacante que ocupe plazas incluidas en 
la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año 2023, podrá 
permanecer en la plaza ocupada temporalmente hasta la resolución de la presente 
convocatoria.

		        �A estos efectos en el plazo máximo de tres meses contados desde la publicación de 
la Orden de 17 de diciembre de 2025, se dictará resolución de la Dirección General 
de Función Pública en la que se especificarán las plazas afectadas por la referida 
excepción. Dicha resolución será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura”.

Dos. Se modifica la base cuarta quedando con la siguiente redacción:

“1. �Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Función Pública, 
en el plazo máximo de dos meses, publicará en el Diario Oficial de Extremadura resolu-
ción, por la que se declaran aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas. En dicha resolución se indicará que dichas listas de personas aspirantes admi-
tidas y excluidas se encontrarán expuestas al público en los lugares que se indican en el 
apartado 3 de la base primera, señalando un plazo de 10 días hábiles para subsanación 
de defectos y reclamaciones, así como para la comunicación de errores detectados en la 
consignación de sus datos personales.

     �Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que mo-
tivó la exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la 
relación de admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

     �La subsanación de los defectos observados en la solicitud de participación, en caso de 
exclusión provisional en el proceso selectivo se realizará:

	 a) �Si las personas aspirantes están obligadas al uso del Portal del Candidato de la Junta 
de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la base primera, 
se tramitará exclusivamente a través del formulario que, en el momento oportuno del 
proceso, se habilitará para ello en el citado Portal.
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	      �El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado automá-
ticamente de forma electrónica servirá a todos los efectos como justificante de su 
presentación en tiempo y forma; asimismo, deberá adjuntarse la documentación co-
rrespondiente. No deberán en ningún caso presentarse subsanaciones en papel, siendo 
exclusivamente válidas las gestionadas a través del Portal.

	 b) �Si las personas aspirantes no están obligadas al uso del Portal del Candidato de la Junta 
de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la base primera, 
podrán optar por realizarlo:

		  — �Por el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura, excepto si el motivo de exclu-
sión es la falta de firma de la solicitud o de pago de la tasa por derechos de examen. 

		      �En este caso, a partir de ese momento la persona aspirante deberá realizar todas las 
actuaciones del proceso selectivo mediante el citado Portal.

		  — �Presentando el modelo que se haga público mediante la resolución por la que se 
declaran aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas en 
cualquiera de las oficinas de registro de documentos integrados en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
de sus organismos públicos vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. �Finalizado el plazo de subsanación de errores y reclamaciones se publicará en el Diario Ofi-
cial de Extremadura la resolución por la que se aprueben las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas, en la que se indicará los lugares en que se encuentran expuestas al 
público de entre los lugares que se indican en el apartado 3 de la base primera. 

    �Las listas, provisionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en las direcciones elec-
trónicas indicadas en el apartado 3 de la base primera. Además, para posibilitar el acceso 
a las personas interesadas, se facilitará su consulta desde cualquiera de las Oficinas de 
Asistencia General a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

    �La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase 
de oposición.

    �El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se reconozca a 
los interesados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca 
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mediante la presente Orden. Cuando de la documentación que debe presentarse en caso 
de superar el proceso selectivo, de acuerdo con la base novena, se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento”.

Tres. Se modifica el apartado 2, el segundo párrafo del apartado 3.1 y el apartado 3.2 de la 
base sexta.

	 — �En el apartado 2 de la citada base se modifican los párrafos cuarto y siguientes referidos 
a la primera parte del ejercicio, quedando con la siguiente redacción:

	     �“El ejercicio consistirá en contestar a un cuestionario de 44 preguntas en el tiempo 
máximo de 85 minutos que versarán sobre el temario contenido en el anexo IV a la 
presente convocatoria. Cada pregunta del cuestionario estará compuesta por cuatro 
respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta.

	     �En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la totalidad de los pro-
cesos selectivos, la normativa vigente el día de la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes de participación. 

	     �El cuestionario contendrá:

		  • �35 preguntas de carácter teórico. El cuestionario que se proponga a las personas 
aspirantes contendrá, además, otras 6 preguntas adicionales tipo test, las cuales sus-
tituirán por su orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación 
con posterioridad al inicio de la prueba selectiva. 

		  • �9 preguntas de carácter práctico: consistirá en resolver uno o varios supuestos prác-
ticos relacionados con las materias del programa de conocimientos, respondiendo a 
9 preguntas tipo test. Cada pregunta del cuestionario estará compuesta por cuatro 
respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta. El cuestionario 
que se proponga a las personas aspirantes contendrá, además, otras 4 preguntas adi-
cionales tipo test de carácter práctico, las cuales sustituirán por su orden a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de la 
prueba selectiva.

	     �Las personas interesadas podrán presentar las reclamaciones que estimen pertinentes 
con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. Dicha presentación se 
realizará:
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		  a) �En el caso de las personas aspirantes para las que sea obligatorio el uso del Portal del 
Candidato de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apar-
tado 4 de la base primera, las reclamaciones se tramitarán exclusivamente a través 
del formulario que, en el momento oportuno del proceso, se habilitará para ello en 
el mismo. El citado formulario de impugnación será generado, firmado digitalmente 
y registrado electrónicamente sirviendo a todos los efectos como justificante de su 
presentación en tiempo y forma. No deberán en ningún caso presentarse impugna-
ción por cualquier otra vía, siendo exclusivamente válidas las gestionadas a través 
del Portal.

		  b) �En el caso de las personas aspirantes para las que no sea obligatorio el uso del Por-
tal del Candidato de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el 
apartado 4 de la Base Primera, las reclamaciones se presentarán:

			   • �Por el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura, en los términos indicados 
anteriormente. 

			     �En este caso, a partir de ese momento la persona aspirante deberá realizar todas 
las actuaciones del proceso selectivo mediante el citado Portal.

			   • �A través de cualquiera de las oficinas de registro de documentos integrados en el 
Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes o por cualquie-
ra de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

	     �Para la valoración de este ejercicio teórico-práctico se aplicarán los siguientes criterios 
de corrección:

	     �1º Cada 4 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada 
correctamente.

	     �2º Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

	     �La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los 
criterios anteriormente citados, cuando la persona aspirante haya contestado correcta-
mente el 50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

	     �Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que el 
ejercicio de la fase de oposición sea corregido sin que se conozca la identidad de las 
personas aspirantes.
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	     �Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de las personas aspirantes que han superado el mismo. En dicho acuerdo el Tri-
bunal resolverá las impugnaciones presentadas por los aspirantes contra las preguntas 
formuladas o las respuestas dadas por el mismo. Esta publicación servirá de notificación 
a las personas interesadas. 

	     �Además, se requerirá a las personas aspirantes que hubieran superado la fase de oposi-
ción para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación, presenten la documentación acreditativa de los méritos que pretendan 
hacer valer en la fase de concurso”.

	 — �Se modifica el segundo párrafo del apartado 3.1, el cual queda redactado de la siguiente 
forma:

	     �“La valoración de dichos méritos no supondrá más de un 30 % de la puntuación máxima 
alcanzable en el proceso selectivo. Con el fin de asegurar la debida idoneidad de las 
personas aspirantes estas deberán superar en la fase de oposición la puntuación mínima 
establecida en el ejercicio”.

	 — �Se modifica el apartado 3.2 de la base sexta el cual queda redactado de la siguiente 
forma:

		  “3.2. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

			�   3.2.1. La acreditación de los servicios prestados por las personas aspirantes que 
hayan superado la fase de oposición se realizará:

			   • �Servicios prestados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura o sus Organismos Autónomos. 

			     �Se certificarán de oficio por la Dirección General de Función Pública o, en su caso, 
por el órgano competente del organismo autónomo, los cuales se aportarán a los 
Tribunales de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

			     �La persona aspirante para la que sea obligatorio el uso del Portal del Candidato 
de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de 
la base primera, podrá consultar dicha certificación a través del mismo (concreta-
mente, en el perfil del candidato) a partir de la fecha que se establezca por resolu-
ción de la Dirección General de la Función Pública, la cual se publicará en el Portal 
del Candidato de la Junta de Extremadura. 
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			     �La persona aspirante para la que no sea obligatorio el uso del Portal del Candidato 
de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la 
base primera, podrá consultar el mismo de conformidad con lo que se establezca 
en la resolución anteriormente citada.

			     �En el plazo de cinco días hábiles siguientes a dicha fecha, las personas aspirantes 
podrán presentar ante la Dirección General de la Función Pública las reclamacio-
nes que estimen pertinentes contra los certificados, acreditando documentalmente 
los datos que se consideren erróneos. Finalizado dicho plazo se entenderá que la 
persona aspirante está conforme con dicho certificado, entendiéndose desestimada 
cualquier reclamación que presente contra el mismo. 

			   • �Servicios prestados en otras Administraciones Públicas.

			     �Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la 
relación de personas aprobadas del ejercicio de la fase de oposición para presentar 
de méritos que pretendan hacer valer en la fase de concurso, de conformidad con 
lo que se establece en el apartado 3.2.2. No se tendrán en cuenta los méritos que 
no se presenten de conformidad con dicho apartado. 

			     �Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
los siguientes tres documentos:

			   a) �Certificación expedida por el órgano competente de la Administración donde se 
hayan prestado los mismos, cuyo modelo estará disponible conforme se indica a 
continuación.

			       �Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su defecto Grupo 
Profesional y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especia-
lidad, porcentaje de jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

			   b) �Vida laboral de la persona interesada.

			   c) �Nombramiento o contrato laboral correspondiente.

		      �Si no se aportan los tres documentos indicados anteriormente, se requerirá a la per-
sona aspirante para su subsanación.

			�   3.2.2. La presentación de la documentación acreditativa de los servicios prestados 
en otras Administraciones Públicas deberá realizarse:
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			   a) �Si el aspirante está obligado a usar el Portal del Candidato de la Junta de Extre-
madura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la base primera, a 
través del mismo, para lo cual deberán tenerse en cuenta los siguientes pasos:

				�    1º. El modelo de certificación anteriormente citado se habilitará en el Portal del 
Candidato de la Junta de Extremadura.

				�    2º. La persona aspirante subirá al Portal del Candidato de la Junta de Extrema-
dura del o los archivos en formato PDF que sirven de respaldo documental al 
mérito que desee añadir se hará entrando en el apartado “Mi documentación” 
de su perfil. Dicha subida podrá hacerse en cualquier momento una vez que se 
disponga del correspondiente usuario en el Portal del Candidato de la Junta de 
Extremadura.

				�    3º. La persona aspirante incorporará la documentación acreditativa del mérito de 
que se trate usando la opción del apartado correspondiente (servicios prestados) 
y enlazando al mismo el archivo PDF que se subió previamente a “Mi documen-
tación”, conforme a las instrucciones detalladas que se encuentran disponibles 
públicamente en el apartado Ayuda del Portal.

				�    Los servicios prestados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura o sus organismos autónomos se incorporarán de oficio, por lo que la 
persona aspirante no tiene que incorporarlos.

				�    4º. El documento generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
por la persona aspirante servirá a todos los efectos como justificante de la pre-
sentación de la documentación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas en tiempo. No deberá en ningún caso presentarse la 
documentación acreditativa de los méritos en papel, siendo exclusivamente váli-
da la gestionada a través del Portal. 

				    En la fase de concurso no se tendrá en cuenta:

				    – �La documentación que no se haya presentado a través del Portal del Candidato 
de la Junta de Extremadura. 

				    – �La documentación que se haya presentado a través del Portal del Candidato 
de la Junta de Extremadura, cuando la persona aspirante no haya realizado los 
tres pasos anteriormente enumerados. Ello supone que no se considerará pre-
sentada en plazo y por tanto valorable la documentación que se haya subido al 
apartado Mi documentación del perfil de la persona candidata y/o incorporado 
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a la carpeta correspondiente cuando no se proceda a la firma y registro del 
documento generado que sirve como justificante de su presentación. 

			   b) �Si la persona aspirante no está obligada al uso del Portal del Candidato de la Jun-
ta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la base 
primera, podrá hacerlo:

				    • �Por el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura, en los términos indica-
dos anteriormente. 

				       �En este caso, a partir de ese momento la persona aspirante deberá realizar 
todas las actuaciones del proceso selectivo mediante el citado Portal.

				    • �Remitiendo el modelo de certificado que se incluye como anexo IV de la Orden 
de convocatoria, junto con el resto de la documentación exigida, a través de 
cualquiera de las oficinas de registro de documentos integrados en el Sistema 
de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes o por cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

			�   3.2.3. Una vez resueltas las reclamaciones presentadas por las personas aspirantes 
contra los méritos acreditados de oficio por la Administración y finalizado el plazo 
para que estas presenten la documentación acreditativa de los méritos que quieran 
hacer valer, la Dirección General de la Función Pública elevará a los Tribunales de 
Selección los méritos a valorar en el concurso de méritos.

			�   El Tribunal de Selección hará público el listado de personas aspirantes que deben 
proceder a la subsanación de los méritos alegados por no haberlos acreditado en los 
términos previstos en la presente orden o a la aclaración de los mismos, siempre 
que el mérito se haya presentado dentro del plazo de presentación de solicitudes y 
afecte a aspectos formales y no sustantivos, con objeto de que, en el plazo de diez 
días hábiles proceda a aportar la documentación requerida. En caso de no subsanar-
lo en el plazo indicado, el mérito en cuestión no será valorado.

			�   La subsanación o aclaración deberá realizarse de la siguiente forma:

			   a) �Si la persona aspirante está obligada al uso del Portal del Candidato de la Junta de 
Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la base primera, 
el Tribunal de Selección requerirá la subsanación mediante notificaciones electró-
nica. De conformidad con la legislación vigente, el rechazo expreso de la notifica-
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ción o bien la presunción de rechazo por haber transcurrido el plazo de diez días 
hábiles desde la puesta a disposición de la notificación sin acceder al contenido de 
ésta, dará lugar a que no se proceda a la valoración del mérito correspondiente.

			   b) �Si la persona aspirante no está obligada al uso del Portal del Candidato de la 
Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la 
base primera, deberá proceder a la subsanación en el plazo de diez días hábiles 
siguientes al de publicación del listado indicado anteriormente de personas aspi-
rantes que deben proceder a la subsanación o aclaración por una de las siguientes 
opciones:

				    • �Por el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura, en los términos indica-
dos anteriormente. 

				       �En este caso, a partir de ese momento la persona aspirante deberá realizar 
todas las actuaciones del proceso selectivo mediante el citado Portal.

				    • �Remitiendo la documentación requerida a través de cualquiera de las oficinas 
de registro de documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos 
públicos vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. 

	     �Asimismo, el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan 
las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho 
Tribunal se considere necesario. 

	     �El Tribunal podrá asimismo solicitar, si lo considera, a las personas aspirantes copia 
traducida por traductor jurado de los documentos, cuando estén redactados en idioma 
distintos del castellano”. 

Cuatro. Se modifica la base octava quedando con la siguiente redacción.

“1. �Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de perso-
nas aspirantes que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de 
la puntuación obtenida. 

    �Además, se requerirá a las personas aspirantes que hubieran superado la fase de oposi-
ción para que, en el plazo de diez días hábiles contadas a partir del día siguiente al de la 
publicación, presente la documentación acreditativa de méritos que pretendan hacer valer 
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en la fase de concurso, de conformidad con lo que se establece en el apartado 3.2.2 de la 
base sexta. 

2. �Una vez que el Tribunal de Selección haya finalizado la valoración de méritos, con la pun-
tuación así obtenida elevará la relación provisional de personas aprobadas a la Dirección 
General de Función Pública la cual procederá a su inserción en el Diario Oficial de Extre-
madura.

3. �Dicha relación provisional incluirá a las personas aprobadas por orden de puntuación total, 
para lo cual sumará la calificación obtenida por cada una de las personas aspirantes en la 
fase de oposición y en la fase de concurso, no pudiendo rebasar estas el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionadas aquellas personas aspirantes que 
mayor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

    �En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo sucesivamente a los 
siguientes criterios:

	 1.º Mayor puntuación en la fase de oposición.

	 2.º Mayor puntuación en la fase de concurso.

	� 3.º Comenzar el primer apellido por la letra S, de conformidad con el resultado del sorteo 
público por el que se determina el orden de actuación y prelación de las personas aspiran-
tes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2024, publicado mediante 
Resolución de 9 de abril de 2024 (Diario Oficial de Extremadura número 80, de 25 de 
abril). 

	� 4.º De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo al siguiente apellido y al 
nombre.

4. �Las personas aspirantes podrán presentar en el plazo de diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la relación provisional de personas aprobadas las 
alegaciones que estimen pertinentes en relación con la puntuación de la fase de concurso, 
las cuales no tendrán carácter de recurso, entendiéndose resueltas con la publicación de la 
resolución definitiva de personas aprobadas. 

    �La presentación de dichas alegaciones se realizará:

	 a) �Si la persona aspirante está obligada a usar el Portal del Candidato de la Junta de Ex-
tremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la base primera, dichas 
alegaciones se tramitarán exclusivamente a través del formulario que, en el momento 
oportuno del proceso, se habilitará para ello en el citado Portal. El formulario de alega-
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ciones generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos los 
efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. No deberán en ningún 
caso presentarse alegaciones en papel, siendo exclusivamente válidas las gestionadas 
a través del Portal.

	 b) �Si la persona aspirante no está obligada a usar el Portal del Candidato de la Junta de 
Extremadura, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la base primera, podrá 
realizar dichas alegaciones:

		  — �Por el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura, en los términos indicados 
anteriormente. 

		      �En este caso, a partir de ese momento la persona aspirante deberá realizar todas las 
actuaciones del proceso selectivo mediante el citado Portal.

		  — �A través de cualquiera de las oficinas de registro de documentos integrados en el 
Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes o por cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5. �Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional de personas aproba-
das, el Tribunal de Selección elevará a la Dirección General de Función Pública la relación 
definitiva de personas aprobadas, la cual se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
por resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

    �La mencionada relación definitiva de personas aprobadas agota la vía administrativa, pu-
diendo las personas interesadas interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición 
o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier 
otro recurso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

    �En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

    �Seguidamente los Tribunales de Selección remitirán a la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selección, las actas de 
las sesiones.

6. �No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas que 
contravengan esta limitación”.
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Cinco. En la base novena se modifican el primer párrafo y las letras a), b), c), d) y e) del 
apartado 1, se corrige la numeración del apartado 6 y se añade un nuevo apartado 6.

	 — �El primer párrafo del apartado 1 queda redactado de la siguiente manera:

		  “1. �En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la 
relación definitiva de personas aprobadas en el Diario Oficial de Extremadura, las 
personas aspirantes que figuren en la misma deberán presentar la documentación 
acreditativa de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la con-
vocatoria. 

		       �De conformidad con la letra c) del apartado 4 de la base primera todas las personas 
aspirantes incluidas en la relación definitiva de personas aprobadas deberán realizar 
la presentación exclusivamente a través del formulario que, en el momento opor-
tuno, se habilitará para ello en el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. 
El formulario generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá 
a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. No de-
berán en ningún caso presentarse documentación en papel, siendo exclusivamente 
válida la gestionada a través del Portal.

		       �Toda declaración responsable que se deba aportar en el marco de los procedimientos 
aquí descritos, de conformidad con lo exigido en las bases, se tramitará digitalmen-
te a través del Portal del Candidato de la Junta de Extremadura.

		       �En ningún caso se entenderá como presentada formalmente la mera aportación de 
la documentación en el apartado Mi documentación del perfil de cada candidato, 
debiendo adjuntarse al formulario referido anteriormente”.

	 — �Se da una nueva redacción a las letras a), b) c), d) y e) del apartado 1:

		  “a) �Copia del DNI o autorización para su consulta a través del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (SVDI).

		  b) �Copia de la titulación académica o del resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos para la expedición de dicho título, así como de cualquier otro título o permi-
so exigido en la convocatoria. También se considerarán válidos los justificantes de ti-
tulación, que contengan el correspondiente Código Seguro de Verificación, obtenidos 
a través de Mi Carpeta Ciudadana en la dirección https://carpetaciudadana.gob.es/ 

		  c) �Copia del permiso de conducción de vehículos de la clase C.
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		  d) �Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitada para el 
ejercicio de funciones públicas, o de no estar sometida a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para las personas 
aspirantes que no posean la nacionalidad española. El modelo de declaración estará 
disponible en el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura.

		  e) �Las personas aspirantes extranjeras que sean nacionales de la Unión Europea, y las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una 
copia del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de 
residente comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, 
de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador/a comunitario/a 
fronterizo en vigor.

		      �Las personas aspirantes extranjeras que sean nacionales de la Unión Europea, y las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el 
extranjero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar 
una copia del documento de identidad o pasaporte y del resguardo de haber solicita-
do la tarjeta de residencia comunitaria.

		      �Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una copia del pa-
saporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondien-
te tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente 
tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades 
competentes que acrediten el vínculo del parentesco y una declaración responsable 
del español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no 
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante 
vive a sus expensas o está a su cargo”.

	 — �Se corrige la numeración del apartado 6 pasando a ser el apartado 5:

		  “5. �Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la Base Segunda, no podrán ser contratados como per-
sonal laboral fijo quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación”.



NÚMERO 46 
Lunes 9 de marzo de 2026

9550

	 — �Se añade un nuevo apartado 6:

		  “6. �Con objeto de que esa cobertura de plazas se realice con la mayor garantía y agi-
lidad posible en la relación definitiva de personas aprobadas podrá incluirse un nú-
mero adicional de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, 
habrán de presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisi-
tos exigidos en la convocatoria, en el supuesto de que alguna de las personas que 
serán contratadas como personal laboral fijo no tomen posesión del destino que se 
les adjudique por renuncia u otras causas imputables a ellas”.

Seis. Se modifica la base décima con la siguiente redacción:

“1. �Finalizado el plazo indicado en la base novena, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, mediante el cual se concretarán los puestos que se ofertan, con expresión de su 
ubicación y características de conformidad con la relación de puestos de trabajo vigente.

     �En dicha resolución se regulará el procedimiento de presentación de solicitudes para la ad-
judicación de puesto que deberán presentar las personas incluidas en la relación definitiva 
de personas aprobadas y, en su caso, las personas adicionales que se incluyan, de acuerdo 
con el apartado 6 de la base anterior. 

     �De conformidad con lo previsto en la letra c) del apartado 4 de la base primera todas las 
personas incluidas en la relación definitiva de personas aprobadas deberán presentar la 
solicitud para la adjudicación de puestos a través del Portal del Candidato de la Junta de 
Extremadura en el plazo de 5 días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación 
de dicha resolución y siguiendo las instrucciones que se indiquen.

     �En la resolución se establecerá, en su caso, la forma en que las personas aspirantes de-
berán acreditar cualquier otro requisito específico exigido en la relación de puestos de 
trabajo.

2. �La adjudicación de puestos se realizará por el orden de la puntuación obtenida por la per-
sona seleccionada y de puestos que este haya indicado en su solicitud, siempre que reúnan 
los requisitos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo. 

3. �Aquellas personas aspirantes que no presenten solicitud para la adjudicación de puestos 
o soliciten un número de puestos insuficiente para ello perderán el derecho a ser personal 
laboral fijo en la categoría y/o especialidad correspondiente”.

Siete. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 de la base undécima:
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“En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal 
o haya sido declarada por el INSS en situación de incapacidad permanente total para la acti-
vidad profesional, sujeta a revisión por mejoría que permita la reincorporación al puesto de 
trabajo antes de dos años, la fecha de efectos del contrato de trabajo será a partir de la fecha 
de alta o de la fecha en la que el INSS reconozca esa mejoría en dicho plazo de dos años”.

Ocho. Se modifica el primer párrafo de la base duodécima que queda con la siguiente redac-
ción:

“Para la constitución de listas de espera con las personas aspirantes que no superen el pro-
ceso de selección, cuyo procedimiento se regula en el título III del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación 
obtenida en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellas personas 
aspirantes que sin haber superado el proceso de selección, hayan alcanzado una puntuación 
mínima de tres puntos en el ejercicio de la fase de oposición.

Las personas aspirantes que hayan obtenido en la primera parte del ejercicio una puntuación 
superior a tres puntos e inferior a cinco puntos solo podrán forma parte de la lista de espera 
si son declarados aptos en la segunda parte del ejercicio”.

Segundo. Modificación de la Orden de 17 de diciembre de 2025, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes del Grupo IV, Categoría 
Bombero/a Forestal Conductor/a, personal laboral de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, así como se procede a su acumulación a las 
convocadas mediante Orden de 23 de diciembre de 2024.

Se modifica el apartado 1 de la base primera de la Orden de 17 de diciembre de 2025, por la 
que se convocan pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes del Grupo IV, Categoría 
Bombero/a Forestal Conductor/a, de personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como se procede a su acumulación a las convocadas mediante 
Orden de 23 de diciembre de 2024, quedando con la siguiente redacción:

“1. �Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 195 
plazas del Grupo IV, Categoría Bombero/a Forestal Conductor/a, personal laboral de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (22 plazas correspondiente a 
la Oferta de Empleo Público para el año 2021 por el turno de acceso libre, más 173 plazas 
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público en el ámbito de la Administración Gene-
ral de la Junta de Extremadura para los años 2022 y 2023) por el turno de acceso libre.
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     �De conformidad con los principios de racionalización, agilidad de los procedimientos ad-
ministrativos, eficacia, economía y eficiencia en la gestión pública, el presente proceso 
selectivo se acumula al convocado por Orden de 23 de diciembre de 2024, para cubrir 22 
plazas del citado Grupo, con lo que el número total de plazas será de 195”.

Tercero. Contra la presente orden que agota la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la titular de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, así como cualquier otro 
recurso que estimen procedente.

En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier 
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 4 de marzo de 2026.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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ORDEN de 4 de marzo de 2026 por la que se nombra a los miembros del 
Tribunal de Selección de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 23 
de diciembre de 2024 y Orden de 17 de diciembre de 2025, para el acceso 
a plazas vacantes de personal laboral del Grupo IV, Categoría Bombero/a 
Forestal Conductor/a, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2026050023)

Por Orden de 23 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Extremadura número 250, de 27 de 
diciembre) y Orden de 17 de diciembre de 2025 (Diario Oficial de Extremadura número 244, 
de 19 de diciembre) se convocan pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de per-
sonal laboral del Grupo IV, Categoría Bombero/a Forestal Conductor/a, de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la base quinta de la Orden de 23 de diciembre de 2024 se establece que la valoración de la 
fase de oposición y de los méritos de la fase de concurso de las pruebas selectivas se realizará 
por un Tribunal de Selección nombrado por orden de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, con antelación a la publicación de las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas a que se refiere la base cuarta.

De conformidad con lo dispuesto en la base quinta de la referida Orden de convocatoria,

DISPONE:

Primero. Nombrar, según se relaciona en anexo a la presente orden, los miembros del Tri-
bunal de Selección encargado de la valoración de la fase de oposición y de los méritos de la 
fase de concurso de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 23 de diciembre de 2024 
y Orden de 17 de diciembre de 2025 para el acceso a plazas vacantes de personal laboral del 
Grupo IV, Categoría Bombero/a Forestal Conductor/a, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La renuncia por causa justificada deberá ser apreciada por la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, previa acreditación de las circunstancias 
que la motivan y requerirá de aceptación para que surta efecto.

Tercero. Contra la presente orden que agota la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en 
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el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 4 de marzo de 2026.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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ANEXO 

TRIBUNAL N.º 1

CATEGORÍA BOMBERO/A FORESTAL CONDUCTOR/A

Titulares:

	 Presidenta: Sandra Donoso González.

	 Vocales:

		  Luis Francisco García Navarrete.

		  Manuel Antonio Rodríguez Cordón.

		  Fernando Fuentes Sánchez.

	 Secretaria: María Ángeles García Macías.

Suplentes:

	 Presidente: Luis Francisco García Navarrete.

	 Vocales:

		  David Jorge Vegas. 

		  Nicomedes Montero Montero. 

		  Estela Fernández Pastor.

	 Secretario: Francisco Javier Balsera García.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2026, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de ejecución de pozo de sondeo para el aprovechamiento de aguas 
subterráneas, ubicado en el polígono 22, parcela 83, del término municipal 
de Montehermoso (Cáceres), promovido por Lorenzo Lorenzo Lorenzo.  
Expte.: IA25/0831. (2026060536)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de ejecución de un pozo de sondeo para captación de aguas subterráneas es 
encuadrable en el grupo 3) “Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e indus-
triales”, letra a) “Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar 
la estabilidad o la estratigrafía de los suelos y el subsuelo”, apartado 3.º “Perforaciones para 
el abastecimiento de aguas” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Promueve el proyecto D. Lorenzo Lorenzo Lorenzo.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto.

    �El proyecto consiste en la ejecución un sondeo para el aprovechamiento de aguas subterrá-
neas localizado en la parcela 83, del polígono 22, ref. catastral 10130A022000830000AS, 

III
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del término municipal de Montehermoso (Cáceres). Forma parte de la Cuenca Hidrográfica 
del Tajo.

Coordenadas del sondeo UTM H29:     X: 725.760          Y: 4.440.256

    �El uso previsto es recreativo: doméstico, excluido el consumo humano y riego de jardín 
particular, con un consumo estimado en 962 metros cúbicos anuales:

    �El sondeo se realiza mediante perforación a rotopercusión, es vertical, de 90 m de profun-
didad, entubado en PVC de 140 mm y el sistema de impulsión será una bomba sumergida 
de 1.5 CV.

2. �Tramitación y consultas.

    �Con fecha 25 de abril de 2025, el Servicio de Ordenación Industrial Energética y Minera 
en Cáceres, remite al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climáticola, una 
solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada, junto al documento ambiental 
del proyecto, para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

    �Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 8 de septiembre 
de 2025, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administracio-
nes Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se 
han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que 
han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

Asociación para la defensa de la naturaleza y de los recursos de Extremadura 
(ADENEX) -

Acción por el Mundo Salvaje (AMUS) -

Sociedad española de ornitología, SEO BIRD/LIFE -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -
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    �A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

	 — �El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, el 13 de agosto de 
2025, informa:

	     �La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegi-
das y no existen valores ambientales inventariados en la base de datos con respecto a 
la zona de actuación.

	     �Se informa favorablemente la apertura de pozo de sondeo para uso recreativo en la ubi-
cación proyectada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas. Estas 
medidas se han recogido en el condicionado del presente informe.

	 — �La Confederación Hidrográfica del Tajo, el 11 de agosto de 2025 remite informe cuyo 
contenido se resume a continuación:

	     �Zonas protegidas: En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el PHT 
2023-2027, la parcela donde se ubica el sondeo se encuentra dentro del área de cap-
tación de la zona sensible Embalse de Alcántara II – ES030ZSENESCM552 y en la zona 
de abastecimiento Ayuntamiento de Valrío - ES030ZCCM0000003124.

	     �Aguas superficiales: Según la cartografía consultada, la zona de actuación se encuentra 
cerca del arroyo de la Nava.

	     �Masas de agua subterráneas: A pesar de que las actuaciones no asienten sobre masas 
de agua subterránea, estas han de ser protegidas, en cualquier caso. Por lo tanto, se 
significa que en la puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto 
deberán tenerse en cuenta las consideraciones expuestas en este informe para evitar 
cualquier actuación que pudiera afectar negativamente al dominio público hidráulico.

	     �Aprovechamientos de agua: El promotor del proyecto ha solicitado en Confederación la 
inscripción del aprovechamiento de aguas subterráneas y actualmente se encuentra en 
trámite.

	     �Compatibilidad con la Planificación Hidrológica: se informa de forma general sobre la 
regulación establecida en el Plan Hidrológico del Tajo en relación con las restricciones 
de extracción de aguas subterráneas, la Justificación de la demanda de agua (Usos con-
suntivos), el caudal ecológico y sobre otras zonas protegidas.

	     �Se establecen también de forma general, las prohibiciones y las condiciones de auto-
rización en cuanto a saneamiento y vertidos, calidad de la aguas, y uso de fitosanita-



NÚMERO 46 
Lunes 9 de marzo de 2026

9559

rios, para los cuales se significan las medidas para evitar la contaminación difusa de 
las masas de agua, y las medidas específicas para evitar la contaminación en zonas de 
extracción de agua para consumo humano. Se informa además sobre la regulación al 
uso de depósitos de combustibles, vallados en dominio público hidráulico y residuos 
procedentes de la maquinaria.

	     �En cuanto al sondeo objeto del proyecto, el Organismo de Cuenca se remite a lo expues-
to en el anexo III “Instrucciones básicas para la protección de las aguas subterráneas 
frente a entrada de contaminantes” incluido en el Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y sus modificaciones.

	     �Por último, en lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, sondeos, tomas super-
ficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, charcas, balsas, etc.) y de 
su infraestructura asociada, se establecen una serie de condiciones de cara a garantizar 
la seguridad y la no contaminación de aguas superficiales y subterráneas, que se han 
recogido íntegramente en el condicionado del presente informe de impacto ambiental.

	 — �La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, con fecha 23 de julio 
de 2025, informa:

	     �Según la documentación existente en este organismo, el proyecto no presenta inciden-
cias sobre el patrimonio arqueológico conocido. 

	     �Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detecta-
do, se deberá adoptar la contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de mar-
zo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, que se recoge en el condicionado 
del presente informe de impacto ambiental. Se condiciona la ejecución del proyecto al 
estricto cumplimiento de las medidas indicadas en este documento y a la asunción de 
las mismas por parte de la entidad promotora.

3. �Análisis de expediente.

    �Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar si 
el proyecto podría tener efectos significativos sobre el medio ambiente, en cuyo caso de-
bería someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en 
la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, según los criterios del anexo 
X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 



NÚMERO 46 
Lunes 9 de marzo de 2026

9560

Localización del sondeo. Fuente: Técnico redactor de este informe.

	 3.1. Características del proyecto.

    �El objeto del proyecto es la captación de agua subterránea para uso recreativo: domésti-
co, excluido el consumo humano, así como riego de jardín particular y de árboles, con un 
consumo estimado en 962 metros cúbicos anuales que se detalla:

	 — �Riego de jardín:		  169.8 m3/año.

	 — �Riego árboles frutales	 9.91 m3/año.

	 — �Ornamental			   16.98 m3/año.

	 — �Riego de viña		  311.08 m3/año.

	 — �Riego de olivar		  254.79 m3/año.

	 — �Uso doméstico		  199.47 m3/año. 

	 — �TOTAL					    962.03 m3/año.

    �Las características del sondeo son: 

	 — �Perforación a rotopercusión.

	 — �Sondeo vertical.

	 — �Profundidad: 90 m.

	 — �Entubado con tubo de: 140 mm. 

	 — �Impulsión mediante bomba sumergible de 1.5 CV.
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    �La parcela está calificada como terreno rústico agrario y forma parte de la Cuenca Hidroló-
gica del Tajo a través del arroyo de La Nava.

    �En este tipo de proyectos, por lo general, se diferencian claramente dos fases: la de cons-
trucción y la de explotación. La fase de construcción incluye todos los trabajos de: movi-
miento de tierras, accesos e instalación de la maquinaria necesaria para realizar el pozo, 
balsa de lodos, acopio de los materiales, perforación y desagües. La fase siguiente es la 
puesta en funcionamiento y explotación de la captación, donde se tienen acciones como: 
instalación del sistema de bombeo y tuberías, extracción de agua, desagüe, mantenimiento 
y vigilancia.

    �En la construcción se utilizará una perforadora con extracción de tierras al exterior para 
posteriormente introducir la entubación del sondeo, la bomba eléctrica sumergida y la 
tubería para el agua. Los ripios extraídos se apilarán alrededor del sondeo y quedarán ex-
tendidos por la parcela.

    �El funcionamiento sólo prevé la elevación de agua al exterior.

    �En caso de cese del aprovechamiento, el titular de la instalación prevé o comunicarlo a los 
organismos competentes, desmantelar la infraestructura de captación e impulsión y sellar 
la perforación.

    �3.2. Estudio de alternativas.

    �La alternativa cero supone carecer de agua en la parcela, lo que impide tener plantación 
alguna, así como el uso y disfrute de esta parcela.

    �Las alternativas 1, 2 y 3, proponen respectivamente la conexión a la red municipal, el 
buscar agua mediante zanjas y el traer agua en cisternas. Estas alternativas se consideran 
peores en lo técnico, lo económico y lo ambiental que la perforación del sondeo.

    �3.3. Características del potencial impacto.

	 — �Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

	     �El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la ac-
tividad solicitada no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en 
Red Natura 2000, y que no se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats 
protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el presente informe.

	 — �Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

	     �La parcela forma parte de la Cuenca Hidrológica del Tajo a través del arroyo de La Nava 
y de otro arroyo innominado que discurren respectivamente a 465 y a 400 metros de 
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la obra, de forma que está fuera de las zonas adscritas al Dominio Público Hidráulico, 
que son los cauces, la zona de servidumbre y la zona de policía, por lo que la obra de 
captación no requiere autorización por este organismo, aunque sí lo requiere el aprove-
chamiento del agua. 

	     �El Organismo de Cuenca competente no tiene identificada ninguna masa de agua sub-
terránea en esta zona y el Instituto Geológico Minero de España (IGME), cartografía los 
materiales del subsuelo como Grauvacas y Pizarras, y desde el punto de vista hidrogeo-
lógico como Formaciones generalmente impermeables o de muy baja permeabilidad y 
formaciones metadetríticas, ígneas y evaporíticas de permeabilidades baja y media.

	     �En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, el son-
deo se encuentra dentro del área de captación de la zona sensible Embalse de Alcántara 
II – ES030ZSENESCM552 y en la zona de abastecimiento Ayuntamiento de Valrío - 
ES030ZCCM0000003124. Según el artículo 16.3 de la normativa del PHT, aquellos apro-
vechamientos de agua que se pretendan llevar a cabo dentro de las zonas protegidas de 
captación de agua potable recogidas en el anejo 4 del PHT, deberán incluir un estudio 
específico en el que se evalúe la afección a la captación de agua para abastecimiento.

	     �La Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe sobre la actividad. Adoptando las 
medidas preventivas oportunas recogidas en él y la autorización de la Confederación, se 
asegurará una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas. 

	 — �Suelos.

	     �Las acciones que puedan causar algún impacto pertenecen a la fase de perforación del 
sondeo, debido a la acción de la maquinaria, a la excavación de balsas de decantación y 
a la extracción del ripio de perforación. Siguiendo las medidas expuestas en el presente 
documento no se producirá afección significativa.

	 — �Fauna y vegetación. 

	     �El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que en la 
parcela en la que se proyectan las actuaciones no se constata la presencia de hábitats 
de interés comunitario inventariados en la Directiva 92/43/CEE, ni de fauna y flora sil-
vestre recogida en los anexos II y IV de dicha directiva, ni tampoco presencia de terri-
torios de reproducción y de alimentación de especies incluidas en el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura, ni de la Directiva 2009/147/CE relativa a la 
conservación de las aves silvestres.
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	 — �Paisaje.

	     �La actividad no va a significar un cambio en la fisonomía general del área, ya que la 
ejecución de las obras es de corta duración y la instalación de uso se encuentra en las 
inmediaciones de una nave. Por ello que no tiene un efecto significativo en el paisaje.

	 — �Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

	     �Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones a la atmósfera y se generará ruido, 
en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria. Cumpliendo las 
medidas preventivas y correctoras habituales durante su ejecución, se disminuye el 
impacto causado.

	 — �Patrimonio arqueológico y dominio público.

	     �No se prevé ninguna afección al patrimonio arqueológico, una vez consultado la base 
de datos del patrimonio arqueológico de Extremadura. Si bien, esto no exime de su 
potencial existencia por lo que la Dirección General de Patrimonio establece que se lle-
ven a cabo establecerán las medidas correctoras que se recogen en el condicionado del 
presente informe.

	 — �Consumo de recursos y cambio climático.

	     �Los recursos consumidos son el suelo ocupado y el volumen de agua bombeado, estima-
do en 962 metros cúbicos al año. No se prevén efectos significativos sobre los recursos 
y el cambio climático siempre y cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

	 — �Medio socioeconómico.

	     �El impacto para este medio es positivo por la generación de actividad económica debi-
da a la obra y al aprovechamiento del agua, y porque el aprovechamiento del recurso 
favorece la permanencia de las personas que lo disfrutan en el entorno rural de la ins-
talación, que en Extremadura tiene una importancia vital. 

    �En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.
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4. �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

	 a. �Condiciones de carácter general, constructivas y de explotación.

	 	 — �Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

	 	 — �El incumplimiento de las condiciones de este informe puede ser constitutivo de una 
infracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la comunidad autónoma de Extremadura y en la Ley 8/1998 de 26 
de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura.

	 	 — �Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona, UTV 10 (coordinacionutv10@juntaex.es ) a efectos de asesoramiento para 
una correcta aplicación de las medidas ambientales. La conclusión de los trabajos se 
comunicará igualmente al Coordinador, con el fin de comprobar que se han realizado 
conforme a las condiciones técnicas establecidas.

	 	 — �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

	 	 — �Cualquier modificación del proyecto original o actuación auxiliar (línea eléctrica, 
cerramientos, desbroces de matorral, cortas de arbolado, nuevos accesos, etc.), no 
detallada en el proyecto, se considera no evaluada y por lo tanto necesitará de la 
correspondiente valoración ambiental.

	 	 — �Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFO-
EX), y modificaciones posteriores. 

	 	 — �Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, caminos públicos u 
otras infraestructuras y servidumbres existentes deberían contar con los permisos de 
autorización pertinentes.
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	 	 — �Deberá solicitar la inscripción del aprovechamiento de aguas en la Confederación 
Hidrográfica.

	 	 — �Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa au-
torización. 

	 	 — �La gestión de los lodos en la balsa debe llevarse a cabo de manera que no se pro-
duzcan derrames ni vertidos fuera de la misma, teniendo en cuenta la dimensión de 
la balsa de lodos y las dimensiones del sondeo y procediendo cuando sea necesario, 
a la retirada de estos por un gestor autorizado de residuos. 

	 	 — �Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas 
unidades de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de con-
taminación de aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros 
compuestos. Se recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la 
contaminación de las aguas.

	 	 — �Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales se alma-
cenarán en condiciones adecuadas de higiene y seguridad hasta su entrega al gestor 
autorizado de residuos. 

	 	 — �Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante la ejecu-
ción del sondeo, su explotación y finalmente su clausura. Garantizar la seguridad es 
una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los que acometen 
la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos. En este sen-
tido, se detallan las medidas a adoptar:

			   • �Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para 
proteger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para pre-
servar el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto 
a los que están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se 
debe llevar a cabo un sellado definitivo.

			   • �Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos 
y que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cual-
quier persona ajena.

			   • ��En caso de que en la propiedad hubiera una captación de aguas (con infraestructu-
ra asociada o sin ella) carente de medidas de seguridad visibles o que esté aban-
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donada, se deberán tomar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y 
eviten accidentes, y clausurarse en caso de abandono.

			   • �Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

			   • �Los sondeos y las obras relacionadas (balsas para recoger el material que se ex-
trae del sondeo, etc.) deberán ejecutarse garantizando la no contaminación de las 
aguas superficiales o subterráneas. 

			   • �Las balsas deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante la utilización 
de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de seguridad para 
evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los trabajos, 
deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

	 	 — �Los equipos de bombeo serán preferentemente eléctricos, conectados a red o abas-
tecidos mediante energías renovables (bombeo solar). En caso de constar de grupo 
electrógeno de combustión, deberán contar con aislamiento acústico apropiado. En 
cualquier caso, las infraestructuras deberán contar con medidas de integración pai-
sajística sin acabados brillantes y/o galvanizados. 

	 	 — �Se pondrá especial cuidado con la explotación de las captaciones para evitar el ago-
tamiento de los acuíferos, evitando el derroche en la extracción y la evaporación de 
las aguas en el almacenamiento.

	 	 — �Si se detectara la presencia de alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en 
el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, 
de 6 de marzo) en la zona de actuación, se deberá comunicar tal circunstancia de 
forma inmediata a Técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, con el fin de 
tomar las medidas necesarias que minimicen los efectos negativos que pudiera tener 
la actividad sobre los ejemplares de fauna o flora protegida afectados.

	 	 — �En caso de detectar la presencia de especies incluidas en el Catálogo Español de 
Especies Exóticas, como el alianto (Ailanthus altissima), mimosa (Acacia dealbata), 
plumero de la Pampa (Cortaderia selloana), uña de gato (Carpobrotus edulis y Car-
pobrotus acinaciformis), etc., se ruega que se ponga en conocimiento su presencia 
en el tramo de actuación; y para su eliminación, se comunique vía correo 

		      �electrónicoinvasoras@juntaex.es previamente a la realización de los trabajos, y 
se atienda a los protocolos oficiales establecidos para el control, eliminación y 
erradicación: 

		      �http://extremambiente.juntaex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=5376&Itemid=654 .
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	 	 — �No deberán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de in-
terés para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, 
majanos, regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando 
su reposición al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia 
absoluta con la consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y di-
mensiones y características similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son 
de gran importancia para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y 
refugio de fauna, y favorecen la presencia de flora autóctona, integrando los valores 
culturales y ambientales propios de cada localidad.

	 	 — �Es incompatible la corta de árboles en los que haya nidos de especies del anexo I de 
la Directiva Aves (cigüeña negra, rapaces, etc.). Avisar al Agente del Medio Natural 
si se encuentra algún nido. 

	 	 — �Si durante el desarrollo de la actividad se hallasen restos u objetos con valor ar-
queológico, la promotora y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inme-
diatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura, según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de 
marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

	 b. �Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	 	 — �La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 
que se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, 
determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar 
la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

	 	 — �El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

	 	 — �Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

	 	 — �En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así 
como otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicial-
mente.
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Teniendo en cuenta todo esto, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natu-
ra 2000, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático y de 
acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previs-
to en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General resuelve, mediante la formu-
lación del presente informe de impacto ambiental, que no es previsible que el proyecto de 
ejecución de pozo de sondeo para el aprovechamiento de aguas subterráneas, ubicado en el 
polígono 22, parcela 83, del término municipal de Montehermoso (Cáceres), promovido por 
Lorenzo Lorenzo Lorenzo, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio 
ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en la pá-
gina web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 25 de febrero de 2026.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2026, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se declara, en concreto, de utilidad pública 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Soterramiento 
de la línea eléctrica de media tensión 20 kV "4875-7 Santa Amalia" a su 
paso por zona urbana". Término municipal: Santa Amalia. Expte.: 06/AT-
10177/18331. (2026060529)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de por el que se declara en concreto, de 
utilidad pública el proyecto denominado “Soterramiento de la línea eléctrica de media tensión 
20 kV “4875-7 Santa Amalia” a su paso por zona urbana”. iniciado a solicitud de i-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en 
c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con 
lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, ca-
pítulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 17-03-2023, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó la solici-
tud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favora-
ble en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

		  Diario Oficial de Extremadura: DOE n.º 225, de 21/11/2025.

		  Boletín Oficial del Estado: BOE n.º 280, de 21/11/2025.

		  Boletín oficial de la Provincia: BOP n.º 225, de 25/11/2025.

		  Periódicos: Periódico HOY de 12/12/2025.

		  Tabón de anuncios: Ayuntamiento de Santa Amalia del 6/11/2025 al 19/12/2025.
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	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieran informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa previa por la Dirección General de Industria, Energía y Minas mediante resolución 
con esta misma fecha.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente Resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de Construcción por la Dirección General de Industria, Energía y Minas mediante 
resolución con esta misma fecha.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE extraordina-
rio n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, 
de 15 de noviembre).
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Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, reconocimiento en concreto de la utilidad 
pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento de la 
línea eléctrica de media tensión 20 kV “4875-7 Santa Amalia” a su paso por zona urbana”, 
cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Centros de seccionamiento: 

	� “CS Santa Amalia”: Tipo: Automatizado prefabricado de superficie. Celdas: 3L automatiza-
das. Ubicación: Avenida Valdehornillos, 3A.

	� “STR Santa Amalia”: Tipo: Automatizado prefabricado de superficie. Celdas: 3L1P automa-
tizadas. Ubicación: Interior subestación “STR Santa Amalia” (Ctra. Valdehornillos).
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Líneas subterráneas de media tensión: 

	� Conductor: HEPRZ-1 12/20kV 3(1x240) mm2 Al + H16

	� Tramo 1: Origen: Apoyo existente n.º 5010 Final: Centro de Transformación existente “Po-
lígono Industrial N-430” Longitud: 406 metros.

	� Tramo 2: Origen: Empalme a realizar en LSMT existente procedente del Centro de Trans-
formación existente “Polígono Industrial N-430”. Final: Centro de transformación existente 
“Silo”. Longitud: 251 metros. 

	� Tramo 3: Origen: Centro de transformación existente “SILO”. Final: Centro de secciona-
miento proyectado “Santa Amalia”. Longitud: 313 metros.

	� Tramo 4: Origen: Centro de seccionamiento proyectado “Santa Amalia”. Final: Empalme a 
realizar en LSMT existente procedente del Centro de Transformación existente “Juan An-
dujar”. Longitud: 61 metros.

	� Tramo 5: Origen: Centro de seccionamiento proyectado “Santa Amalia”. Final: Centro de 
seccionamiento proyectado “STR Santa Amalia”. Longitud: 418 metros. 

	� Tramo 6: Origen: Centro de seccionamiento proyectado “STR Santa Amalia”. Final: Centro 
de transformación existente “Particular Coop. Sajonia”. Longitud: 51 metros.

	� Tramo 7: Origen: Centro de seccionamiento proyectado “STR Santa Amalia”. Final: Centro 
de transformación existente “Particular Coop. Sajonia”. Longitud: 51 metros.

	� Tramo 8: Origen: Centro de seccionamiento proyectado “STR Santa Amalia”. Final: Pórtico 
existente en la Subestación “STR Santa Amalia”. Longitud: 85 metros.

Línea subterránea de baja tensión:

	� Conductor: XZ1 0.6/1 kV 2 x 50 mm2 Al.

	� Tramo 1: Origen: Derivación con línea aérea de BT posición 3 CT “Juan Andújar”. Final: 
Centro de seccionamiento “CS Santa Amalia”. Longitud: 24 m.

	� Tramo 2: Origen: Conexión en cuadro BT edificio existente en Sub. “STR Santa Amalia”. 
Final: Centro de seccionamiento “STR Santa Amalia”. Longitud: 16 m.

Reforma centro de transformación “Silo”:

	� N.º Transformadores: 1 x 630 kVA. Celdas objeto de reforma: 3L + 1 P. Emplazamiento: 
c/ Hernán Cortés, 35. 
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La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización, 
sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 25 de febrero de 2026. 

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2026, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Soterramiento de la línea eléctrica de media tensión 
20 kV "4875-7 Santa Amalia" a su paso por zona urbana". Término municipal 
de Santa Amalia. Expte.: 06/AT-10177/18331. (2026060532)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Soterramiento de la línea eléctrica de media tensión 20 kV “4875-7 
Santa Amalia” a su paso por zona urbana”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inte-
ligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo 
II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 17-03-2023, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó la solici-
tud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favora-
ble en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

		  Diario Oficial de Extremadura: DOE n.º 225, de 21/11/2025.

		  Boletín Oficial del Estado: BOE n.º 280, de 21/11/2025.

		  Boletín oficial de la Provincia: BOP n.º 225, de 25/11/2025.

		  Periódicos: Periódico HOY de 12/12/2025.

		  Tabón de anuncios: Ayuntamiento de Santa Amalia del 6/11/2025 al 19/12/2025.
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	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.

	 — �El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE extraordina-
rio n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, 
de 15 de noviembre).
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Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento de la línea eléctrica 
de media tensión 20 kV “4875-7 Santa Amalia” a su paso por zona urbana”, cuyos datos esen-
ciales son los indicados seguidamente:

Centros de seccionamiento: 

	� “CS Santa Amalia”: Tipo: Automatizado prefabricado de superficie. Celdas: 3L automatiza-
das. Ubicación: Avenida Valdehornillos, 3A.

	� “STR Santa Amalia”: Tipo: Automatizado prefabricado de superficie. Celdas: 3L1P automa-
tizadas. Ubicación: Interior subestación “STR Santa Amalia” (Ctra. Valdehornillos).

Líneas subterráneas de media tensión: 

	� Conductor: HEPRZ-1 12/20kV 3(1x240) mm2 Al + H16.
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	� Tramo 1: Origen: Apoyo existente n.º 5010 Final: Centro de Transformación existente “Po-
lígono Industrial N-430” Longitud: 406 metros.

	� Tramo 2: Origen: Empalme a realizar en LSMT existente procedente del Centro de Trans-
formación existente “Polígono Industrial N-430”. Final: Centro de transformación existente 
“SILO”. Longitud: 251 metros.

	� Tramo 3: Origen: Centro de transformación existente “Silo”. Final: Centro de secciona-
miento proyectado “Santa Amalia”. Longitud: 313 metros.

	� Tramo 4: Origen: Centro de seccionamiento proyectado “Santa Amalia”. Final: Empalme a 
realizar en LSMT existente procedente del centro de transformación existente “Juan Andú-
jar”. Longitud: 61 metros.

	� Tramo 5: Origen: Centro de seccionamiento proyectado “Santa Amalia”. Final: Centro de 
seccionamiento proyectado “STR Santa Amalia”. Longitud: 418 metros.

	� Tramo 6: Origen: Centro de seccionamiento proyectado “STR Santa Amalia”. Final: Centro 
de transformación existente “Particular Coop. Sajonia”. Longitud: 51 metros.

	� Tramo 7: Origen: Centro de seccionamiento proyectado “STR Santa Amalia”. Final: Centro 
de transformación existente “Particular Coop. Sajonia”. Longitud: 51 metros.

	� Tramo 8: Origen: Centro de seccionamiento proyectado “STR Santa Amalia”. Final: Pórtico 
existente en la Subestación “STR Santa Amalia”. Longitud: 85 metros.

Línea subterránea de baja tensión:

	� Conductor: XZ1 0.6/1 kV 2 x 50 mm2 Al.

	� Tramo 1: Origen: Derivación con línea aérea de BT posición 3 CT “Juan Andújar”. Final: 
Centro de seccionamiento “CS Santa Amalia”. Longitud: 24 m.

	� Tramo 2: Origen: Conexión en cuadro BT edificio existente en Sub. “STR Santa Amalia”. 
Final: Centro de seccionamiento “STR Santa Amalia”. Longitud: 16 m.

Reforma centro de transformación “Silo”:

	� N.º Transformadores: 1 x 630 kVA. Celdas objeto de reforma: 3L + 1 P. Emplazamiento: 
c/ Hernán Cortés, 35. 



NÚMERO 46 
Lunes 9 de marzo de 2026

9578

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 25 de febrero de 2026.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2026, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de puesta en riego de 16,8149 ha de olivar en el polígono 84, 
parcelas 5 y 6, del término municipal de Badajoz, promovido por Las Mongias, 
SCL. Expte.: IA22/0562. (2026060534)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de puesta en riego de 16,8149 ha de olivar en el polígono 84 parcelas 5 y 6, del 
término municipal de Badajoz, promovido por Las Mongias, SCL, se encuadra en el grupo 
1. “Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería”, epígrafe d) “Proyectos de gestión de 
recursos hídricos para la agricultura”, punto 2º “Proyectos de transformación a regadío o de 
avenamiento de terrenos, cuando afecten a una superficie superior a 10 ha, no incluidos en 
el anexo IV” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

    �El proyecto consiste, en la implantación un regadío de 16,8149 ha de olivar. Se establecerá 
un sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas subterráneas 6012/2011 
(CAS 195/11), que además incluye un pozo para uso doméstico.

    �La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 84 parcelas 5 y 6 
del término municipal de Badajoz. Dichas parcelas, se abastecerán a través de un pozo de 
sondeo situado en la misma zona del proyecto, polígono 84 parcela 2 del término muni-
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cipal de Badajoz. El pozo para uso doméstico se sitúa en la parcela 5 de dicho polígono y 
término municipal.

    �Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

    �La promotora del proyecto es Las Mongias, SCL.

    �La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en Domi-
nio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

    �Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales de la Consejería de Ges-
tión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación de los recursos hidráulicos con 
interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma. 
También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

2. �Tramitación y consultas.

    �Con fecha 20/07/2022, y tras una serie de requerimientos, el promotor del proyecto remitió 
a la Dirección General de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto 
de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

    �Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 
17/08/2022, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad. X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Badajoz X

Servicio de Regadíos de la Dirección General de Infraestructuras Rurales. X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión 
Forestal y Defensa Contra los Incendios. X
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Relación de consultas Respuestas recibidas

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 
Servicio de Urbanismo -

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 
Servicio de Ordenación del territorio -

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Dirección General de In-
fraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

Tabla 1. Relación de organismos consultados y respuestas recibidas (Fuente: Elaboración propia)

    �El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

	 1. �Con fecha 24/08/2022, el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Dirección 
General de Infraestructuras Rurales informa que, una vez estudiada la documentación 
presentada, se informa que el proyecto, no afecta a ninguna de las vías pecuarias cla-
sificadas en el citado término municipal. VPBA.AG. 276/2022.

	 2. �Con fecha 16/09/2022, el Servicio de Regadíos de la Dirección General de Infraestructu-
ras Rurales, informa que dejando a salvo todo lo relacionado con la Sanidad y el Medio 
Ambiente, se estima que el proyecto cumple con las exigencias mínimas en cuanto a 
aptitud agronómica, consumos de agua y viabilidad económica de la transformación. No 
obstante, es el organismo de cuenca el competente para autorizar la concesión mixta 
solicitada de aguas públicas con destino a riego por goteo de olivar tradicional en las 
parcelas n.º 5 y 6 del polígono 84 del término municipal de Badajoz, con una superficie 
de riego de 16,815 ha y una dotación máxima de 1.010,17 m3/ha y año.
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	 3. �Con fecha 21/09/2022, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cul-
tural informa que:

		  — �No se ha recibido en esta DGBAPC por parte del equipo redactor del referido docu-
mento de solicitud de Autorización Ambiental Simplificada sobre los posibles valores 
patrimoniales existentes en el área de afección del proyecto.

		  — �El estudio contiene las siguientes valoraciones:

			   1.15 Patrimonio cultural.

			�   No se prevé afección al patrimonio arqueológico del municipio de Badajoz, por lo 
que no se prevén impactos a estos bienes. No obstante, si durante la ejecución de 
las obras, apareciera algún yacimiento arqueológico, como medida preventiva se 
establecerá una protección del mismo.

			   1.16 Vías pecuarias.

			�   En la zona donde se van a desarrollar las obras no existe la traza de ninguna vía 
pecuaria del inventario de las catalogadas por la Junta de Extremadura.

		  — �Dado lo expuesto en los apartados anteriores, el documento remitido no identifica 
posibles impactos potenciales del proyecto.

			�   Dado lo exiguo del análisis de los apartados anteriores, ha sido analizada el área de 
afección de dicho proyecto por los técnicos de la DGBAPC y se ha podido comprobar 
que, según la documentación existente en este organismo, no se localizan yaci-
mientos arqueológicos inventariados en las cercanías, por lo que se estima que el 
proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido, no obs-
tante, y como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico 
no detectado, se deberá adoptar la siguiente medida correctora, contemplada en el 
artículo 54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura:

			�   “Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura”.

			�   Concluyen indicando que se informa el proyecto condicionando su ejecución al es-
tricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas en este documento y a la 
asunción de las mismas por parte de la entidad promotora. En este sentido el Infor-
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me de Impacto Ambiental vinculado a este proyecto, deberá recoger íntegramente 
las medidas señaladas con anterioridad.

	 4. �Con fecha 18/10/2022, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
de la Dirección General de Sostenibilidad, informa favorablemente la actividad solici-
tada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos 
en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats 
protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas, que se han incluido en este 
informe ambiental. Además, informa que, El área de actuación está dentro del Sector 
Badajoz Sur del plan de manejo de la grulla común. Sin embargo, la puesta en riego de 
un cultivo existente no modifica el medio para la especie (CN22/6306/03).

	 5. �Con fecha 29/11/2022, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección 
General de Gestión Forestal y Defensa Contra los Incendios informa de que, las ortofo-
tos históricas confirman que se trata de parcelas agrícolas (cultivo leñoso permanente) 
desde hace tiempo, por lo que la afección forestal de la puesta en riego es mínima y se 
informa favorablemente (C22060183).

	 6. �Con fecha 01/12/2022, el Ayuntamiento de Badajoz, informa que los terrenos se en-
cuentran clasificados como suelo no urbanizable de especial protección de carácter pla-
neado de tipo estructural y subtipo ‘’Otras tierras de interés agrícola pecuario (EPP-EA) 
considerándose el uso agrícola el característico de los terrenos.

	     �En consecuencia, no existiría inconveniente de tipo urbanístico para que la Dirección 
General de Medio Ambiente resolviera favorablemente el expediente IA22/0562 en tra-
mitación.

	     �En su informe, el Ayuntamiento pone una serie de medidas preventivas, las cuales se 
han recogido en este informe.

	 7. �Con fecha 31/03/23, la Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que, parte 
de la superficie de riego, así como las captaciones de aguas subterráneas se ubicarían 
en zona de policía del arroyo Garandina y del arroyo Próspero y un tributario suyo, los 
cuales constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legisla-
tivo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA).

	     �De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real Decre-
to 849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, están 
sujetos en toda su extensión longitudinal a:
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		  — �Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

		  — �Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo 
Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye 
también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administra-
tiva previa del Organismo de cuenca, que, en este caso, se tramitará conjuntamente 
con la oportuna concesión de aguas públicas. 

	     �Los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que 
siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo 
con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH.

	     �Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya el 
DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo de 1 
metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

	     �Según los datos obrantes en este Organismo, el promotor solicitó, con fecha 11/11/2011, 
una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expediente 
6012/2011, para riego de 16,815 ha de cultivo leñoso (olivar) y uso doméstico en las 
parcelas 5 y 6 del polígono 84 del término municipal Badajoz (Badajoz), a partir de dos 
captaciones de aguas subterráneas ubicadas en las parcelas 2 y 5 del citado polígono y 
término municipal. El volumen en tramitación es de 18.485,89 m3/año. 

	     �En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

	     �Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el 
titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de me-
dición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador). 

	     �La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos 
de riego.
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	     �En la relación a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nue-
vas demandas hídricas, la Oficina de Planificación Hidrológica con fecha 25/02/2013, 
informa que “la solicitud se considera compatible con Plan Hidrológico’’ 

    �Con fechas 30/09/2016 y 21/03/2023 la OPH se ratificó en el informe anterior.

    �Por tanto, de acuerdo a lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA, se informa que existirían 
recursos hídricos suficientes para el otorgamiento de la concesión solicitada.

    �En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución del procedi-
miento de concesión (expediente 6012/2011). 

3. �Análisis del expediente.

    �Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    �3.1. Características del proyecto.

    �El proyecto consiste, en la implantación un regadío de 16,8149 ha de olivar. Se establecerá 
un sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas subterráneas 6012/2011 
(CAS 195/11), que además incluye un pozo para uso doméstico.

    �La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 84 parcelas 5 y 6 
del término municipal de Badajoz. Dichas parcelas, se abastecerán a través de un pozo de 
sondeo situado en la misma zona del proyecto, polígono 84 parcela 2 del término muni-
cipal de Badajoz. El pozo para uso doméstico se sitúa en la parcela 5 de dicho polígono y 
término municipal.

    �Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

    �El proyecto requiere un volumen de agua que asciende a la cantidad de 18.485,89 m3/
año (16.985,89 m3/año para riego y 1.500 m3/año para uso doméstico). Esta proviene de 
2 pozos de sondeo situados en las parcelas 2 y 5 del citado polígono y término municipal. 
Este volumen de agua se corresponde con el volumen en tramitación por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana. 
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    �Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información pro-
porcionada por el agente del medio natural, las instalaciones proyectadas se encuentran 
realizadas y en uso, si bien la plantación de olivar lleva implantada desde hace décadas.

    �Las instalaciones se dividen en 3 sectores de riego. De las 16,8149 ha totales de olivar, se 
descarta una zona marcada en verde en los planos, dicha zona no se va a regar, porque 
poseen otras concesiones de riego, según el documento ambiental. Por tanto, la distribu-
ción quedaría de la siguiente forma:

	 — �Polígono 84, parcela 5, término municipal de Badajoz, con una superficie catastral de 
12,3464 Has, de las cuales se van a regar 9,6704 Has dedicadas actualmente al cultivo 
de olivar con un marco de plantación 7,00 x 6,00 m.

	 — �Polígono 84, parcela 6, término municipal de Badajoz, con una superficie catastral de 
60,8817 Has, de las cuales se van a regar 7,1445 Has dedicadas actualmente al cultivo 
del olivar con un marco de plantación de 7,00 x 6,00 m.

    �Las características cartográficas del proyecto son las siguientes:

Plano 1. Zona de actuación y Sistema de riego (Fuente: Documento Ambiental)
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Plano 2: Sistema de riego (Fuente: Documento Ambiental)

    �Las características de las instalaciones son las siguientes:

Pozo 1 (para riego)

Coordenadas (UTM Huso 29) X= 699.746; Y= 4.293.107

Profundidad (m) 7

Longitud – anchura (mm) 3.500

Caudal máximo instantáneo (l/s) 3,23

Bomba (cv) 5,5

Pozo 2 (uso doméstico)

Coordenadas (UTM Huso 29) X= 700.436; Y= 4.293.420

Profundidad (m) 6

Longitud – anchura (mm) 1.500

Caudal máximo instantáneo (l/s) 1,25

Bomba (cv) 3

Tuberías

Principal PVC 6 atm 75 mm

Secundaria PVC 6 atm 63 mm y PE 6 atm 50 mm

Portagoteros PE 16 mm
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Goteros l/h 1 gotero cada 3m de 3 l/h

Otros accesorios

Caseta de riego 4 x 3 x 2,5 m

Depósito de almacenamiento 
(m3) 140

Equipo de bombeo Grupo electrógeno de 15 kva

Tabla 2. Características del proyecto (Fuente: Elaboración propia)

	 3.2. Ubicación del proyecto. 

		  3.2.1 Descripción del lugar.

		�  La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a cultivo, 
desde hace décadas.

		�  La actividad se localiza a unos 27 Km aproximadamente de Badajoz y a unos 5 Km al 
norte de Corte de Peleas (Badajoz).

		�  Respecto a los espacios naturales protegidos, la actividad solicitada se localiza fuera de 
la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas.

		�  La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo históricamente. 

		�  3.2.2 Alternativas.

		�  El documento ambiental plantea alternativas a la seleccionada, como lo son cambio del 
tipo de cultivo (leguminosa, cereal) o mantener la producción de olivar en secano.

		�  Finalmente, la alternativa seleccionada es la implantación de un sistema de regadío 
por goteo para olivar en 16,8149 ha, para mejorar técnica de la explotación, mejora 
de producción y viabilidad económica, además de tener aptitud tanto económica como 
ecológica. 

	 3.3. Características del potencial impacto.

		�  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

		�  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que la 
actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas.
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		�  Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son:

		  — �Grulla común (Grus grus). Catalogada “De interés especial” en el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001).

		�  El área de actuación está dentro del Sector Badajoz Sur del plan de manejo de la grulla 
común. Sin embargo, la puesta en riego de un cultivo existente no modifica el medio 
para la especie.

		�  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

		�  Parte de la superficie de riego, así como las captaciones de aguas subterráneas se 
ubicarían en zona de policía del arroyo Garandina y del arroyo Próspero y un tributario 
suyo, los cuales constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas (TRLA).

		�  Con fecha 12/07/2024, se recibe por parte del promotor un informe redactado por un 
técnico competente para estudiar la no afección de los pozos de sondeo a los factores 
ambientales de los arroyos Garandina (Ribera de la Corte) y Prospero.

		�  En dicho informe mencionan la antigüedad de ambos pozos, los cuales ya existían des-
de al menos 1988, y aportan ortofotografías históricas y también fotografías tomadas 
en la actualidad, donde se observa con los visores de Ideex y Sigpac que la vegetación 
cercana a los arroyos ha ido desarrollándose con el paso de los años, por lo que conclu-
yen indicando que no se ha afectado a valores ambientales colindantes.

Plano 3. Comparativo histórico ortofotos. (Fuente: Elaboración propia).
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		�  El proyecto requiere un volumen de agua que asciende a la cantidad de 18.485,89 m3/
año (16.985,89 m3/año para riego y 1.500 m3/año para uso doméstico). Esta provie-
ne de 2 pozos de sondeo situados en las parcelas 2 y 5 del citado polígono y término 
municipal. Este volumen de agua se corresponde con el volumen en tramitación por la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

		�  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente 
identificado y autorizado su uso.

		�  Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, se considera que las alteraciones serian compatibles.

		�  3.3.3. Suelo.

		�  Dado que los cultivos y el sistema de riego ya están implantados en las parcelas, los 
principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución del 
proyecto se produjeron como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para la preparación del terreno y para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para ins-
talar la red de riego proyectada y sus elementos auxiliares.

		�  La zona de actuación se encuentra mayoritariamente en terrenos con pendientes por 
debajo del 10%, de forma que no es previsible que los movimientos de tierra hayan 
generado un incremento significativo del riesgo de aparición de fenómenos erosivos, y 
como consecuencia pérdidas de suelo fértil. No obstante, se proponen en el presente 
informe una serie de medidas preventivas contra la posible pérdida de suelo.

		�  Por otro lado, el buen mantenimiento y uso de la maquinaria controlará el riesgo de 
posibles vertidos de sustancias contaminantes.

		�  Asimismo, mediante la correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para 
mitigar estos impactos se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio 
edáfico. En cuanto a la fase de explotación, tanto el aporte de nutrientes mediante 
la aportación de fertilizantes y fitosanitarios al cultivo, así como la presencia de una 
plantación agrícola de carácter permanente, provocarán cambios en las características 
físico-químicas de los suelos a largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de los ma-
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nuales de buenas prácticas agrarias, así como las normas de la condicionalidad estable-
cidas por la Política Agraria Comunitaria, se estima que estas alteraciones podrían ser 
compatibles.

		�  Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.

		�  3.3.4. Fauna.

		�  Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son:

		  — �Grulla común (Grus grus). Catalogada “De interés especial” en el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001).

		�  En su informe el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas alega 
que el área de actuación está dentro del Sector Badajoz Sur del plan de manejo de la 
grulla común. Sin embargo, la puesta en riego de un cultivo existente no modifica el 
medio para la especie.

		�  En el caso de que existieran alguna afección sobre la fauna, mediante la aplicación de 
las medidas previstas en el informe emitido por parte del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS, se considera que este impacto será de ca-
rácter compatible.

		�  3.3.5. Vegetación.

		�  La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo de históricamente. Según se desprende 
del análisis de las ortofotografías históricas y de la información proporcionada por el 
agente del medio natural, las instalaciones proyectadas se encuentran realizadas y en 
uso, si bien la plantación de olivar lleva implantada desde hace décadas.



NÚMERO 46 
Lunes 9 de marzo de 2026

9592

		�  Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación herbácea natural. 

		�  En fase de explotación, cuando se generen restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorporación 
al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera imprescin-
dible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y propagación 
de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan INFOEX, y en 
particular en las órdenes anuales por las que se declara la época de riesgo medio o alto 
de incendios. Además, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, en este sentido, con carác-
ter general, no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno 
agrario, priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgáni-
ca. Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema.

		�  Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.

		�  3.3.6. Paisaje.

		�  El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo de históricamente.

		�  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

		�  La calidad del aire se habrá visto afectada por la emisión de partículas derivadas de los 
trabajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, 
transporte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y com-
puestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así 
como aumento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección des-
aparece. No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar 
estos efectos en la fase de construcción.

		�  Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.
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		�  3.3.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

		�  Dado lo exiguo del análisis de los apartados anteriores, ha sido analizada el área de 
afección de dicho proyecto por los técnicos de la DGBAPC y se ha podido comprobar 
que, según la documentación existente en este organismo, no se localizan yacimientos 
arqueológicos inventariados en las cercanías, por lo que se estima que el proyecto no 
presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido.

		�  Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, incluidas en el presente informe.

		�  El proyecto afecta a las vías de comunicación de dominio público Cno. de Talavera. 
Badajoz (Badajoz), situado en el polígono 84, parcela 9005, y con referencia catastral 
06900A084090050000IQ. También afecta al Cno. Talavera a corte. Badajoz (Badajoz), 
situado en polígono 84, parcela 9007, y con referencia catastral 06900A084090070000IL. 
Se ha solicitado el permiso de paso al Ayuntamiento de Badajoz. Los caminos se ve-
rían afectados por los movimientos de tierras y apertura de zanjas, estas actuaciones 
se consideran compatibles siguiendo las medidas preventivas mencionadas en este 
informe.

		�  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

		�  La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

		�  Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

		�  En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 18.485,89 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos depende de 
la resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

		�  3.3.10. Medio socioeconómico.

		�  El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.
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		�  3.3.11. Sinergias.

		�  No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

		�  3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

		�  Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

    �En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”.. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4. �Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

	 4.1. Condiciones de carácter general.

	 — �El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del promo-
tor; 18.485,89 m3/año totales, para el riego de una superficie de 16,8149 ha de olivar 
y uso doméstico. En cualquier caso, corresponde al Organismo de cuenca competente 
(Confederación Hidrográfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización de 
la concesión de aguas para la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a lo dis-
puesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión 
de aguas subterráneas, así como al cumplimiento de todas las medidas recogidas en su 
informe, recogido en el presente informe.

	 — �Este informe estará condicionado a la disponibilidad de recursos hídricos, cuyo estudio 
corresponde a la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana.

	 — �En todo momento deberá estar regulada la explotación del acuífero para que en ningún 
caso pueda agotarse o no quede caudal ecológico durante la explotación o una vez fina-
lizada la extracción.
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	 — �Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de mate-
riales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y evitando 
el uso de materiales reflectantes, colores vivos o brillantes en cubierta o paramentos 
exteriores.

	 — �Ya que el proyecto afecta a las vías de comunicación de dominio público Cno. de Talavera. 
Badajoz (Badajoz), situado en el polígono 84, parcela 9005, y con referencia catastral 
06900A084090050000IQ. También afecta al Cno. Talavera a Corte. Badajoz (Badajoz), 
situado en polígono 84 parcela 9007 y con referencia catastral 06900A084090070000IL. 
Debe obtener la autorización del órgano gestor de dicha vía para el cruce de la misma.

	 — �No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y carac-
terísticas similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran importancia 
para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y favo-
recen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambientales 
propios de cada localidad.

	 — �Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas no se 
permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de provocar 
contaminación al medio. 

	 — �Los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que 
siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo 
con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH.

	 — �Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya el 
DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo de 1 
metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

	 4.2. Medidas en la fase de construcción y explotación.

	 — �En la instalación de maquinaria o elementos susceptible de la generación de molestias 
por ruidos y vibraciones (equipos de bombeo de riego) deberá cuidarse en su ejecución, 
con actuación en prevención las posibles molestias que pudieran derivarse de su fun-
cionamiento mediante la utilización de elementos antivibratorios y potenciación expresa 
del aislamiento acústico, en caso necesario, en el entorno de la ubicación del foco emi-
sor del ruido o vibración, de forma que las posibles transmisiones a los espacios colin-
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dantes sean inferiores a los límites máximos admisibles según la normativa Autonómica 
y Municipal vigente. La normativa de aplicación en relación con ruidos y vibraciones es 
el Decreto 19/1997, de 4 de febrero (DOE de 11 de febrero de 1997), de ámbito auto-
nómico y especialmente, la Ordenanza Municipal de Protección Ambiental en Materia de 
Contaminación Acústica (BOP de 16 de junio de 1997) de ámbito municipal.

	 — �Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

	 — �Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medidas 
necesarias para evitar procesos erosivos. Se limitarán a la cimentación de la caseta de 
bombeo y las zanjas para la distribución del sistema de riego, quedando prohibida la 
ejecución de cualquier tipo de decapado, desbroce, desmonte, terraplén, nivelación y/o 
compactación de las zonas que no sean objeto de dichos trabajos o de aquellas instala-
ciones anexas al servicio de riego por goteo.

	 — �En el caso de las excavaciones de las zanjas para instalar la red de riego, se reutilizará 
la tierra extraída para su posterior relleno y en el caso de existir sobrantes se esparcirán 
de manera regular en las inmediaciones, sin formar montones o acúmulos que modifi-
quen la fisiografía natural del terreno.

	 — �El impacto paisajístico que pudiera producirse, deberá corregirse mediante reforestación 
perimetral de la especie autóctona de la zona.

	 — �Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este res-
pecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que se irán 
retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema de escape 
adecuado. 

	 — �En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de jerar-
quía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia obra, y si 
ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, acondicio-
namiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En este sentido, 
se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre 
normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización 
en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario.
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	 — �Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

	 — �Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

	 — �No se realizarán nuevos accesos ni modificaciones de caminos u otras posibles insta-
laciones auxiliares existentes, líneas eléctricas, cerramientos, charcas, depósitos, etc. 
Si se decidiera realizar alguna de estas actuaciones, se deberá comunicar de manera 
previa al órgano ambiental para evaluar su idoneidad.

	 — �Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizaciones 
e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

	 — �Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

	 — �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

	 — �Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 — �Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, debiéndose minimizar su uso para 
orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible (Real Decreto 1311/2012).
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	 — �No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación existen-
te en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros productos 
fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

	 — �Se respetarán las áreas con vegetación natural y la presente en las lindes entre las 
parcelas, los cauces y charcas (aunque sean temporales), los afloramientos rocosos, los 
muros de piedra y los manantiales.

	 — �Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitratos proce-
dentes de fuentes agrarias.

	 — �En el caso de utilizar un grupo electrógeno como fuente de energía, bien principal o de 
emergencia, bajo el depósito de gasoil que lo abastece deberá implantarse un cubeto de 
retención de derrames accidentales de combustible.

	 — �Los residuos generados (mangueras, tuberías, envases, etc.) deberán ser gestionados 
según la normativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos para una economía circular. Se tendrá especial cuidado con los envases vacíos de 
productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

	 4.3. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	 — �La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

	 — �El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

	 — �Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

	 — �En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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	 4.4 Condiciones complementarias.

	 — �Se vigilará por parte del promotor que con la extracción de aguas subterráneas no se 
afecta a los factores ambientales (vegetación, hábitats naturales, fauna, etc.) que direc-
ta o indirectamente dependen del normal comportamiento hidráulico del cauce (arroyo 
Garandina y el arroyo Próspero y un tributario suyo). También se estará a lo dispuesto 
en el trámite del aprovechamiento de aguas subterráneas, en el que podrá exigirse al 
peticionario por parte del Órgano de Cuenca la adopción de normas constructivas en la 
ejecución de las captaciones, o la presentación de un Estudio Hidrogeológico, suscrito 
por un técnico competente, de forma que se acredite la no afección a las aguas super-
ficiales del arroyo Garandina y el arroyo Próspero y un tributario suyo.

	 — �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos. 

	 — �Para cualquier asesoramiento en relación con el cumplimiento de las medidas recogidas 
en este informe o ejecución de trabajos derivados de la fase de explotación del proyecto 
que pudieran conllevar cualquier afección ambiental, se deberá contactar con la coordi-
nación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 7, con el fin compro-
bar que los trabajos se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas. 

	 — �Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, e 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Es-
pañol de Especies Amenazadas), se notificará tal circunstancia al personal técnico de la 
Dirección General de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la zona que darán 
las indicaciones oportunas.

	 — �Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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	 — �Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del promotor, el 
cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio a su 
estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

	 — �Deberán cumplirse la totalidad de las directrices y medidas indicadas en la documen-
tación ambiental presentada, a excepción de aquellas que contradigan el presente 
informe.

	 — �El incumplimiento de las medidas establecidas en el presente informe podrá ser consti-
tutivo de infracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 — �El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas preventivas, protectoras, 
correctoras o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no 
detectados ni contemplados en el presente informe.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que no es previsible que el proyecto de puesta en riego de 16,8149 ha de olivar en el 
polígono 84, parcelas 5 y 6, del término municipal de Badajoz, promovido por Las Mongias, 
SCL, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que 
no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.
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	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 26 de febrero de 2026.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2026, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de los trabajadores 
de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Cáceres. (2026060537)

Visto el texto del Convenio Colectivo de los trabajadores de la Cámara Oficial de Comercio e 
Industria de Cáceres (código de convenio 10000662011994), cuyo texto definitivo fue suscri-
to con fecha 26 de enero de 2026, de una parte, por los representantes de la empresa y, de 
otra, por la delegada de personal del centro de trabajo afectado por el convenio.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, y en el artículo 
6 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, que crea el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.	

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 26 de febrero de 2026.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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CONVENIO COLECTIVO DE LOS TRABAJADORES DE LA CÁMARA OFICIAL  
DE COMERCIO E INDUSTRIA DE CÁCERES 2026-2029.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente Convenio tiene como objeto principal la regulación de las relaciones laborales 
entre la Cámara Oficial de Comercio, Industria, y Servicios de la Provincia de Cáceres (en lo 
sucesivo, la Cámara), y el personal a su servicio.

Artículo 2. Ámbito personal y funcional.

Las partes que conciertan el presente Convenio son:

En representación de la empresa: Gabriel Román Álvarez Arroyo, Pedro J. Díez Mateos y Raúl 
Iglesias Durán.

En representación de los trabajadores: Eva María Polo de la Osa (representante legal de los 
trabajadores), acompañada como asesores del representante legal por Víctor M. Gragera Sal-
cedo y Ángel Ortiz Costa.

Las normas contenidas en el presente Convenio se aplicarán a todos los trabajadores que 
presten sus servicios a la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Cáceres.

Artículo 3. Ámbito temporal.

Este Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2026, y se extenderá hasta el 31 de diciem-
bre de 2029, cualquiera que sea su fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

El presente convenio quedará prorrogado de año en año si no media denuncia expresa de 
ninguna de las partes.

La denuncia del convenio se producirá, con una antelación mínima de 15 días naturales de 
la finalización del convenio, siempre que exista comunicación expresa escrita bien por comu-
nicación a la representación legal de los trabajadores del acuerdo de denuncia del convenio 
adoptado por el Comité Ejecutivo de la Cámara, o bien por comunicación escrita de la repre-
sentación legal de los trabajadores al presidente de la Cámara de la voluntad de los trabaja-
dores de denunciar el convenio.
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Artículo 4. Ámbito territorial.

Este Convenio será de aplicación en el centro de trabajo de la Cámara en Cáceres sito en plaza 
del Dr. Durán, 2, así como en el resto de lugares de trabajo de la Cámara en la Provincia de 
Cáceres, dependientes del centro de trabajo antedicho, es decir, en la sedes de Plasencia y 
Navalmoral de la Mata y cualquier otro lugar de trabajo en el que circunstancialmente, y sin 
sustantividad propia, se deba realizar la prestación laboral.

Artículo 5. Comisión Paritaria de seguimiento del convenio.

1. �Se constituye una Comisión Paritaria que estará integrada por tres miembros designados 
por la comisión de régimen interior de la Cámara y tres designados por el personal, siendo 
uno de estos últimos, necesariamente, el representante sindical.

2. �Corresponderá a la comisión paritaria del convenio el conocimiento y resolución de las 
cuestiones derivadas de la aplicación e interpretación de presente convenio colectivo, así 
como la negociación de los horarios y turnos de trabajo que puedan diferir de los estable-
cidos en el artículo 12.

3. �La Comisión deberá reunirse en un plazo máximo de 10 días naturales a contar desde la 
recepción de la solicitud con la propuesta de orden del día, a petición de cualquiera de las 
partes.

4. �El Acuerdo de la Comisión Paritaria deberá producirse en el plazo máximo de quince días 
naturales a contar desde la fecha de celebración de la reunión. En el caso de que, tras la 
reunión, la Comisión, no llegara a un acuerdo, las partes se comprometen a someter los 
conflictos colectivos derivados del presente Convenio a las normas de solución extrajudicial 
fijadas en el Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de Extremadura. 
(ASEC – EX).

Artículo 6. Indivisibilidad del Convenio.

1. �Las condiciones establecidas en el presente Convenio, tanto normativas como retributivas, 
forman un todo orgánico e indivisible.

2. �En el supuesto de que fuese anulado o modificado alguno o algunos de sus preceptos por la 
jurisdicción competente, el Convenio devengará ineficacia únicamente en los capítulos y/o 
artículos y/o apartados, que se vean afectados.

    Si dicha ineficacia supera en un tercio el articulado del Convenio, se revisará en su totalidad.
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CAPÍTULO II

Organización del trabajo 

Artículo 7. Organización y racionalización.

1. �Principio general. La organización del trabajo es facultad y responsabilidad de la Cámara 
y su personal directivo. Por otra parte, la legislación vigente establece cauces de partici-
pación de los representantes legítimos de los empleados en las condiciones de empleo de 
los mismos.

2. �Serán criterios inspiradores de la organización del trabajo:

	 a) �La mejora de las prestaciones de servicios a las empresas.

	 b) �La modernización y mejora de la calidad de los servicios de la Cámara.

	 c) �La optimización del rendimiento del personal mediante su profesionalización, su promo-
ción y su formación constante.

	 d) �La igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres y la no discriminación.

	 e) �La conciliación de la vida laboral y familiar.

	 f) �La simplificación del trabajo, mejoras de métodos y procesos administrativos.

	 g) �Establecimiento de plantillas de personal.

	 h) �Definición y clasificación clara de las relaciones entre puesto y plaza a través de la Ca-
talogación de Puestos de Trabajo vigente en cada momento, así como del manual de 
funciones que se corresponda con la catalogación, basadas en criterio de flexibilidad y 
adecuados a la legislación competente en su materia.

3. �Serán objeto de informe, consulta y negociación con los delegados de personal de la Cáma-
ra las materias concernientes a los mismos y el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores 
o aquella norma que lo modifique o sustituya.

4. �Quedan excluidas de la obligatoriedad de la consulta o negociación las decisiones de la 
Cámara que afecten a sus potestades de organización, al ejercicio de los derechos de las 
empresas y al procedimiento de formación de los actos y disposiciones administrativas.

Artículo 8. Clasificación del personal.

1. �El personal de la Cámara se clasifica en los siguientes grupos profesionales: técnicos supe-
riores, técnicos medios, administrativos y subalternos (categorías A, B, C y D respectiva-



NÚMERO 46 
Lunes 9 de marzo de 2026

9606

mente) y podrán figurar en la plantilla de la Cámara en calidad de personal empleado fijo, 
interino o temporal.

2. �Es personal fijo el que figura en la plantilla de la Cámara y desarrolla una labor, bajo con-
trato laboral por tiempo indefinido, de carácter permanente en la estructura de servicios 
de la Institución.

3. �Es personal interino el contratado para ocupar un puesto de trabajo vacante de entre los 
señalados en el punto anterior en tanto en cuanto el mismo está vacante.

4. �Es contratado temporal el que lo sea para prestar unos servicios de carácter coyuntural o 
para un tiempo determinado y que deberá cesar al concluir dichos servicios o dicho plazo.

5. �La clasificación del personal es la relación ordenada de los puestos de trabajo de acuerdo 
con las necesidades de los Servicios de la Cámara y precisa los requisitos para el desem-
peño de cada puesto. La relación de puestos de trabajo incluye:

	 — �La denominación de los puestos de trabajo.

	 — �El servicio en el que están integrados cada uno de ellos y, en su caso, el centro en que 
están ubicados.

	 — �Los niveles de responsabilidad en que se clasifiquen.

	 — �El complemento específico y de destino u otros que correspondan.

	 — �Las condiciones generales y, en su caso, específicas, para ejercerlos.

Artículo 9. Catalogación de puestos de trabajo.

1. �La Cámara aprobará anualmente la catalogación de sus puestos de trabajo y la plantilla 
del personal. Si no hubiese modificaciones, dicha catalogación se prorrogará anualmente. 
En el caso de aprobarse una nueva catalogación se deberá de informar previamente a la 
Comisión Paritaria.

2. �La Cámara deberá disponer de un “Manual de Funciones” en el que se describirá el orga-
nigrama de personal, el título de cada puesto, las funciones básicas que lo caracterizan, 
deberes específicos, dependencia jerárquica de cada puesto, cualidades que debe reunir 
la persona que cubra el puesto, así como cualquier otra especificación que se considere 
conveniente.

3. �La catalogación de puestos recogerá la categoría que ha de ostentarse para ocuparlo, co-
eficientes mínimos y máximos, así como las competencias y obligaciones de cada puesto.
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4. �La plantilla de personal recogerá la categoría de cada empleado, el puesto catalogado 
desempeñado por cada uno de ellos, lo que implica la percepción de las retribuciones reco-
gidas en la catalogación para dicho puesto, y determinará las remuneraciones personales 
específicas que pueda tener dicho empleado. Dicha plantilla se incorporará anualmente al 
Presupuesto de la Corporación.

5. �El “Manual de Funciones” será acorde a la legislación.

Artículo 10. Hoja de servicios.

Cada empleado tendrá una hoja de servicios que obrará en el protocolo de Secretaría General. 
En ella se anotarán los méritos contraídos por cada empleado, así como las faltas y sanciones 
en que hayan incurrido; antecedentes sobre su ingreso, cargos desempeñados, retribuciones, 
permisos y cuantos otros antecedentes permitan conocerla vida laboral del mismo.

Artículo 11. Pruebas selectivas y requisitos.

Para la admisión a las pruebas selectivas de ingreso en la Cámara o, perteneciendo a su plan-
tilla, para ocupar una plaza, serán requisitos básicos:

	 A) �Ser ciudadano de la Unión Europea.

	 B) �Estar en posesión del título exigible o haber terminado los estudios correspondientes 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, y que serán los 
siguientes:

		  1. �Para Técnicos Superiores: Título Universitario de Grado Superior.

		  2. �Para Técnicos Medios: Título Universitario de Grado Medio o equivalente.

		  3. �Para Administrativos: Bachillerato, Formación Profesional o equivalente.

		  4. �Personal Subalterno: Título de Graduado en E.S.O. o equivalente como mínimo.

	 C) �No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondien-
tes funciones.

	 D) �No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de las Cámaras; no hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas, de profesión, cargo u oficio.
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Artículo 12. Jornada laboral.

1. �La jornada laboral anual para todo el personal comprendido en el presente Convenio será 
de 1.724 horas.

2. �La jornada semanal de trabajo será de lunes a viernes en jornada partida en dos o conti-
nuada. Se aplicará “horario de verano” al periodo comprendido entre el 1 de junio y el 31 
de agosto.

3. �El horario de trabajo será:

	 1. �Horario de Invierno: (de 1 de septiembre a 31 de mayo).

	     Turno 1 (jornada partida).

		  a) �De lunes a jueves.

			   — �Mañana: de 9,00 / 14,00.

			   — Tarde: 16,30/ 19:30.

		  b) �Viernes: de 8 ,00 a 15,00.

	     Turno 2 (jornada continuada).

		  a) �De lunes a jueves: de 8,00 a 15,00.

		  b) �Viernes: de 8,00 a 15,00.

	 2. �Horario de Verano (de 1 de junio a 31 de agosto), de lunes a viernes de 8,00 a 14,30.

4. �En aquellos centros de trabajo en los cuales no exista la posibilidad de establecer turnos, 
el horario de invierno (del 1 de octubre al 31 de mayo) establecido será de 9:00 a 14:00 y 
de 16:30 a 19:30 de lunes a jueves. Los viernes el horario será de 8,00 a 14:30.

    �El periodo de “horario de verano” para estos centros de trabajo será de 1 de junio a 30 de 
septiembre.

    Cualquier modificación de estos horarios deberá ser negociada con la Comisión Paritaria.

    �Los turnos serán establecidos por el Director General o Secretario General. A los efectos 
de conciliar vida familiar y laboral, se podrá cambiar de mutuo acuerdo el turno o jornada 
de tra-bajo que le corresponda con el de otro compañero que realice tareas y/o funciones 
similares. Para ello deberá comunicarlo por escrito y ser previamente autorizado por el 
Director General o Secretario General, con un mínimo de 24 horas antelación.
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    �En los casos en que algún empleado, tenga un déficit en el cómputo de horas anuales, 
podrá recuperar las mismas en horario de 8 a 9 o de 14 a 15, o en jornada de tarde de 
16,30 a 20,00, Para ello deberá comunicarlo por escrito y ser previamente autorizado por 
el Director General o Secretario General con una antelación mínima de 24 horas.

    �Asimismo, al personal que haya realizado horas en exceso sólo se le podrán compensar por 
días libres a consensuar con Dirección General o Secretaría General.

Artículo 13. Descanso semanal.

El personal de la Cámara disfrutará de dos días y medio ininterrumpidos de descanso sema-
nal, preferentemente en sábado y domingo.

CAPÍTULO III

Régimen retributivo

Artículo 14. Concepto de retribución.

Las retribuciones básicas de las que se habla en el presente Convenio deben entenderse como 
cantidades brutas anuales, pagaderas en catorce pagas (incluidas las dos extraordinarias).

Ningún empleado podrá tener un sistema retributivo distinto al especificado en el presente 
Convenio.

Artículo 15. Conceptos retributivos.

Se establecen dos conceptos retributivos básicos y dos complementarios. Los básicos serán 
el sueldo y la antigüedad.

Los complementarios serán el complemento de destino y la productividad.

Artículo 16. El sueldo.

Será el que resulte de multiplicar el importe de la unidad de coeficiente por el número de 
puntos de coeficiente de la categoría a que se pertenezca.

Se establece el siguiente valor de los puntos de coeficiente durante la vigencia del presente 
convenio:
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Artículo 17. La antigüedad.

Se computará por trienios. Su cuantía será el resultado de multiplicar el importe del punto de 
coeficiente por el número de trienios y por los Índices siguientes, según categorías: Técnicos 
Superiores 1,5; Técnicos Medios 1,25; Administrativos 1; Subalternos 0,75.

Las cantidades que cada empleado tenga devengadas por este concepto se actualizarán 
anualmente en el mismo porcentaje en que se actualice el valor de la unidad de coeficiente. 
La fecha de fijación de los trienios será el mes en que cumplan.

Artículo 18. El Complemento de Destino.

Cada puesto de trabajo, en atención a la especial preparación y responsabilidad que conlleva, 
y con independencia de quien lo desarrolle, tendrá asignado un complemento de destino ex-
presado mediante un número de puntos de coeficiente.

La catalogación de puestos de trabajo recogerá el coeficiente asignado a cada puesto. El cam-
bio de un puesto de trabajo a otro supondrá la pérdida del anterior complemento y la adqui-
sición del que tenga el nuevo destino, sea en más o en menos, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos.

La Cámara podrá, oídos los representantes de los trabajadores, variar el coeficiente corres-
pondiente a un puesto de trabajo en los casos en que, por circunstancias sobrevenidas, la pre-
paración o responsabilidad requerida para el desempeño del puesto en cuestión haya variado.

Cuando un empleado pase a desempeñar interinamente un puesto con coeficiente superior al 
de su puesto habitual durante un tiempo determinado, tendrá derecho a la percepción duran-
te ese tiempo del complemento de destino del puesto desempeñado interinamente, cesando 
en tal derecho al reintegrarse a su puesto.

Si el periodo de tiempo en el que el empleado desempeña un puesto con coeficiente superior 
al de su puesto habitual supera los doce meses continuados, consolidará, a razón de dos pun-
tos por cada doce meses continuados, el derecho a la percepción del complemento de destino 
con coeficiente superior.

Si por necesidades del servicio la Cámara precisara destinar temporalmente a un trabajador 
a tareas correspondientes a un puesto con menor complemento de destino que el suyo, man-
tendrá la retribución del puesto que normalmente desarrolla.

El cambio con carácter definitivo de un empleado a un puesto que tenga asignado un com-
plemento de destino inferior al hasta entonces desarrollado supondrá la pérdida definitiva del 
complemento anteriormente ostentado.
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Artículo 19. Complemento de Productividad.

Es un incentivo de carácter subjetivo, variable y no periódico que se abona a un empleado con 
el fin de retribuir el especial rendimiento, la actividad y la dedicación extraordinaria, así como 
el especial interés o iniciativa con que se desempeña el puesto de trabajo asignado.

En ningún caso las cuantías abonadas por productividad durante un periodo de tiempo origi-
narán ningún tipo de derecho individual ni colectivo de clase alguna.

Artículo 20. Horas extraordinarias.

En cuanto a la regulación de las horas extraordinarias se atenderá a lo dispuesto en el Estatu-
to de los Trabajadores, o en su defecto la normativa de rango superior que lo regule.

Artículo 21. Indemnizaciones por razón del servicio.

1. �Los empleados y el personal directivo de Cámara tendrán derecho a percibir en su caso las 
indemnizaciones cuyo objeto sea resarcirles de los gastos que se vean precisados a realizar 
por razón del servicio, sin discriminación en función de la categoría profesional que osten-
ten, y a tal efecto se determinan los conceptos siguientes:

    Dietas.

    Gastos de desplazamiento.

    Indemnización Especial.

2. �Dietas:

    �Se entenderá por dieta la cantidad diariamente devengada para satisfacer los gastos que 
origina la estancia y manutención fuera de la localidad donde se encuentre el centro de 
trabajo por razones del servicio encomendado, dichos gastos deberán ser efectivamente 
producidos, debidamente justificados y dentro de los límites legalmente establecidos por 
la Institución.

    �La Cámara abonará una cantidad, antes del inicio del viaje y en concepto de provisión de 
fondos, al empleado que tuviera que desplazarse, estando el empleado obligado a cumpli-
mentar la liquidación correspondiente en los dos días siguientes a su retorno.

3. �Gastos de desplazamiento.

    �Se conceptúa como gasto de desplazamiento la cantidad que se abone al empleado por los 
gastos que se le ocasionen por la utilización de cualquier medio de transporte por razón 
del servicio encomendado.
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    �Este concepto equivale a viajar por cuenta de la Cámara cuando la Corporación no pusiera 
medio de transporte y conductor a disposición del empleado que por necesidad del servicio 
tuviera que desplazarse de su centro de trabajo a otro lugar. De no ser así, el empleado 
podrá optar, a su voluntad, entre utilizar medio de locomoción propio o línea regular, previa 
autorización por parte de la dirección de los servicios.

    �La cuantía de los gastos de desplazamiento en líneas regulares de transportes aéreos, ma-
rítimos o terrestres supondrá, en su caso, el abono del billete o pasaje utilizado. La cuantía 
de indemnización a percibir como gastos de desplazamiento de los empleados por el uso de 
vehículo particular en el servicio encomendado, cuando voluntariamente él lo utilice, será 
de la siguiente cuantía en euros/kilómetro.

    �El abono de las cantidades correspondientes se realizará con antelación a su desembolso 
por el interesado, salvo que la orden de desplazamiento se produzca con una antelación 
menor de 24 horas, por razones imprevisibles y urgentes, y sea patente la imposibilidad 
del pago; previéndose el devengo de un anticipo a cuenta y a justificar en aquellos casos 
en que la cuantía total se desconozca previamente, o conociéndose resulte en extremo 
gravosa para el empleado.

4. �Indemnización especial.

    �Se entiende por indemnización especial la compensación que puede otorgarse al emplea-
do, a criterio de la Cámara, por los daños, perjuicios o gastos extraordinarios que se le 
ocasionen por razón del servicio encomendado, salvo culpa, dolo, negligencia o mala fe del 
empleado.

    �La evaluación de la cuantía devengada por este concepto corresponderá a la Comisión 
de Régimen Interior tras examinar, tanto el dictamen pericial oportuno, como el informe 
del Secretario General, Director General y de los representantes de los trabajadores de la 
Cámara.

CAPÍTULO IV

Derechos de los empleados

Artículo 22. Retribuciones.

a) �Serán remunerados en la cuantía que corresponda a su categoría y puesto de trabajo y 
según la catalogación de estos, que será debidamente consignada en presupuesto.
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b) �Obtendrán aumento de sueldo mediante la actualización anual del importe de la unidad 
de coeficiente asignado a los distintos conceptos retributivos conforme lo señalado en el 
artículo 16.

c) �Tendrán derecho a la percepción de dos pagas extraordinarias por cantidad igual, cada una, 
a la retribución íntegra de una mensualidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14.

d) �Tendrán derecho, siempre que se cumplan las condiciones del apartado e) y con la apli-
cación de lo dispuesto en el apartado f), a la percepción de un bonus calculado sobre el 
salario mensual total en función del beneficio obtenido por la Cámara en la liquidación 
presupuestaria del año en curso de acuerdo con la siguiente escala.

    �Beneficio superior a 200.000€: bonus completo.

    �Beneficio entre 100.000€ y 200.000€: 75% del bonus.

    �Beneficio entre 50.000€ y 100.000€: 50% del bonus.

    �Beneficio inferior a 50.000€: 0% del bonus.

e) �Para la percepción del bonus del apartado anterior se deberán cumplir los siguientes re-
quisitos:

	 — �Haber completado al menos el 90% de las horas totales anuales.

	 — �Para el caso de que la incorporación del trabajador se haya producido en el año en curso, 
haber completado al menos el 50% de las horas totales anuales.

	 — �Estar en situación de alta en el momento del devengo y pago del bonus.

f) �No obstante, lo anterior, previo informe motivado del Departamento de Recursos Humanos 
y la conformidad de la delegación sindical, la Secretaría General podrá excepcionar estas 
condiciones para los casos concretos que se planteen.

Artículo 23. Excedencia.

En lo que se refiere a los derechos de los empleados para obtener la excedencia, se estará a 
la regulación que de la misma se hace en el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 24. Vacaciones.

El periodo de vacaciones anuales retribuidas, no sustituible por compensación económica, 
será de veintidós días laborables, debiendo ser solicitados con una antelación mínima de dos 
meses al comienzo de su disfrute.
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El disfrute de vacaciones en los meses de julio y agosto quedará sometido a turnos.

Las vacaciones se concederán atendiendo a criterios razonables en orden a que los servicios 
de la Cámara no queden desatendidos.

Artículo 25. Licencias.

1. �Las previstas en el Estatuto de los trabajadores.

2. �Los días 24 y 31 de diciembre.

3. �Durante las Ferias y Fiestas Mayores de las localidades donde estén ubicadas oficinas de 
la Cámara, se librarán o tres tardes o una tarde y una jornada completas, a criterio de la 
Dirección. En el caso de que el horario establecido sea mediante turnos, se librarán las tar-
des correspondientes y se establecerá un horario especial en el horario de mañana hasta 
compensar seis horas de trabajo.

4. �Durante la jornada de mañana, siempre que ésta sea de duración igual o superior a cinco 
horas y ello no perturbe al normal desenvolvimiento del servicio a juicio de la Cámara, se 
podrá realizar una pausa (café) por tiempo no superior a 20 minutos.

5. �El periodo de duración de las consultas médicas, así como el tiempo necesario de desplaza-
miento para asistir a las mismas, justificando las mismas mediante parte médico.

6. �Además de las licencias previstas en los apartados anteriores, los empleados de la Cámara 
podrán solicitar por escrito y para casos excepcionales la concesión de otras.

7. �Las licencias voluntarias que se concedan y excedan de un mes, lo serán sin sueldo.

CAPÍTULO V

Derechos sociales

Artículo 26. Jubilación.

Los empleados de la Cámara causarán baja por jubilación a la edad que determine la norma-
tiva vigente.

Artículo 27. Anticipos.

Los empleados con una antigüedad mínima de un año podrán solicitar, y la Cámara, si lo esti-
ma, conceder, anticipo de salarios que no excedan del importe de una mensualidad neta para 
devolver, a partir del mes siguiente a la concesión a razón, como mínimo, de una décima parte 
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del anticipo cada mes. En caso de enfermedad, a partir de los tres meses de baja se podrá 
conceder una cuantía tres veces superior, a devolver en treinta meses.

Si la cantidad que el empleado solicitara como anticipo fuera superior a la expresada y no 
excediera una tercera parte de su retribución neta anual, en el caso de su concesión, su rein-
tegro se verificaría a partir del mes siguiente a la fecha de su concesión mediante retenciones, 
como mínimo, del 7,5% mensual del importe del anticipo.

Artículo 28. Compensaciones o ayudas económico-sociales.

1. �Fallecimientos: La Cámara formalizará una póliza que, en los casos de muerte natural o por 
accidente del trabajador, garantice a los herederos del mismo la percepción de una canti-
dad de veinticuatro mil euros. Si el coste medio de la póliza por empleado superase 150 
euros, la cobertura se adecuará a esa prima máxima.

    �Las cantidades anteriormente reseñadas se actualizarán anualmente en el IPC.

2. �Por enfermedad o accidente: En caso de accidente no laboral o enfermedad común, la Cá-
mara complementará las prestaciones de la Seguridad Social por dichas contingencias has-
ta el 100% de las retribuciones desde los dieciséis días de la baja y hasta un plazo máximo 
de tres meses desde la fecha de la baja.

    �En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional la cobertura será desde el primer 
día.

    �Si el accidente fuera no laboral, la Comisión de Régimen Interior de la Cámara valorará 
libremente si se da un tratamiento similar al del párrafo anterior.

Artículo 29. Maternidad y paternidad.

En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, de 
acuerdo con el artículo 45.1.d) del Estatuto de los trabajadores, las personas trabajadoras 
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, 
para el cuidado del lactante hasta que este cumpla nueve meses. La duración del permiso se 
incrementará proporcionalmente en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento múltiples.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su jornada 
en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en los términos 
del acuerdo a que llegue con el secretario de la Cámara. En caso de que no exista acuerdo se 
acumularán estas jornadas de ausencia al permiso por maternidad o paternidad.
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La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un derecho individual de las 
personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, 
guardador o acogedor. No obstante, si dos personas ejercen este derecho por el mismo sujeto 
causante, el Secretario General podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 
de funcionamiento de la Cámara, que deberá comunicar por escrito.

Cuando ambos progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores ejerzan este derecho con 
la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá extenderse hasta que el lactante 
cumpla doce meses, con reducción proporcional del salario a partir del cumplimiento de los 
nueve meses.

En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban permane-
cer hospitalizados a continuación del parto, ambos progenitores tendrán derecho a ausentar-
se del trabajo durante una hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo 
hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario. Para el disfrute de 
este permiso se estará a lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 12 años o una 
persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retri-
buida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcio-
nal del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que, por razones de edad, accidente o enferme-
dad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho indivi-
dual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores genera-
sen este derecho por el mismo sujeto causante, el secretario general podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de lactancia y de 
la reducción de jornada, previstos en los apartados anteriores de este artículo, corresponderá 
al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador deberá preavisar al empresario 
con quince días de antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

Las discrepancias surgidas entre el secretario general y trabajador sobre la concreción ho-
raria y la determinación de los períodos de disfrute previstos en los apartados anteriores de 
este artículo serán resueltas por la jurisdicción competente previo informe de la comisión de 
régimen interior.
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CAPÍTULO VI

Derechos sindicales

Artículo 30. Representantes de los trabajadores.

1. �Se les reconoce como interlocutores válidos del conjunto de empleados.

2. �Serán objeto de negociación con los representantes de los trabajadores las siguientes 
materias:

    �El incremento de valor del punto de coeficiente. Valoración económica de las horas extraor-
dinarias. Las materias que afecten a las condiciones de trabajo.

    �Establecimiento de la jornada laboral y horario de trabajo. Régimen de permisos, vacacio-
nes y licencias.

3. �Los representantes de los trabajadores emitirán informe colegiado, en su caso, a solicitud 
de la Cámara, sobre las siguientes materias:

    �Traslado total o parcial de las instalaciones.

    �Planes de formación profesional.

    �Implantación o revisión de sistemas de organización y métodos de trabajo.

4. �Serán informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.

5. �Vigilarán el cumplimiento de las normas vigentes en condiciones de trabajo, seguridad so-
cial y empleo, dando cuenta por escrito a Dirección General o a Secretaría General de las 
irregularidades que puedan detectar, que deberá acusar recibo.

6. �Formulará las propuestas que sobre seguridad y salud laboral considere necesarias.

7. �Colaborarán con la Cámara para conseguir el establecimiento de cuantas medidas procuren 
el mantenimiento e incremento de la productividad.

8. �Informarán a sus representados en todos los temas y cuestiones a que se refiere este 
artículo.

9. �Los informes que deban emitir los representantes de los trabajadores, a tenor de las com-
petencias reconocidas, deben evacuarse en el plazo de 10 días.
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10. �La Cámara autoriza a los representantes de los trabajadores el uso racional de las fotoco-
piadoras de la Cámara y de todos los medios necesarios para el desarrollo de su actividad.

Artículo 31. Garantías.

Los representantes de los trabajadores, como representantes legales de los mismos, dispon-
drán en el ejercicio de sus funciones representativas, de las siguientes garantías y derechos:

El acceso y libre circulación por las dependencias de la Cámara sin entorpecer el normal fun-
cionamiento las mismas.

La distribución libre de todo tipo de publicaciones referidas a cuestiones profesionales o sin-
dicales.

Ser oído en todos los expedientes disciplinarios a que pudieran ser sometidos sus miembros 
durante el año inmediatamente posterior a la conclusión de su mandato sin perjuicio de la 
audiencia al interesado regulada en el procedimiento sancionador.

No podrán ser discriminados en su promoción económica o profesional en razón del desem-
peño de su representación.

CAPÍTULO VII

Deberes y régimen disciplinario

Artículo 32. Deberes.

El trabajador está obligado a atender celosamente los servicios y funciones que le estén en-
comendados.

En el cumplimiento de su misión y en sus relaciones con el público procederá en la forma 
que mejor asegure la eficacia de los servicios y la atención de los intereses que a la Cámara 
confían las disposiciones por las que se rige.

Con respecto a los servicios de la Cámara prestará inmediata atención y cumplimentará con 
exactitud las instrucciones que le sean dadas por el Presidente, el Director General y, en su 
caso, el Secretario General o por el superior jerárquico inmediato.

Con independencia de la formación obligatoria que deberá desarrollarse durante el tiempo 
de trabajo, y al objeto de mejorar la calidad de los servicios prestados por el personal de la 
Cámara, el Director General, y en su caso, el Secretario General, desarrollará, con la cola-
boración del personal técnico que estime preciso, un programa voluntario de formación del 
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personal de la Cámara que tenga por objeto actualizar y mejorar los conocimientos de dicho 
personal, quedando de cuenta de la Cámara tanto el coste correspondiente como el 50% de 
las horas de duración del curso, siendo el otro 50% de cuenta del trabajador.

Artículo 33. Cometidos.

Los empleados al Servicio de la Cámara tendrán, en cuanto al cumplimiento de su cometido, 
los deberes que le sean marcados en el “Manual de Funciones”, los que encada momento les 
puedan ser indicados por el Director General y, en su caso por el Secretario General, en es-
pecial, los siguientes:

	 a) �Técnicos:

	     �Tendrán a su cargo el desarrollo de aquellas tareas de carácter técnico, informativo, 
etc., propias del Departamento o Servicio al que estén asignados, no pudiendo eximirse 
de los mismos sino por autorización escrita del Director General y en su caso por el Se-
cretario General. Además de ello realizarán cuantas tareas le sean encomendadas por 
el Director General y en su caso por el Secretario General. En ambos casos asumen las 
responsabilidades derivadas del ejercicio de tales tareas y de la perfecta cumplimenta-
ción de estas.

	 c) �Administrativos:

	     �Cumplimentarán las órdenes directas que reciban del Director General y en su caso 
Secretario General, o de los técnicos de los que dependan, resolviendo las duda que 
puedan surgirle con el superior jerárquico del que dependan.

	     �Realizarán las tareas de carácter burocrático propias de los servicios a los que estén ads-
critos y especialmente recepción y atención al público, mecanografía, correspondencia, 
procesamiento de textos y datos, teléfono, archivo y biblioteca, fax, etc.

	 d) �Subalternos:

	     �Los propios de su cargo.

Artículo 34. Disciplina.

Los trabajadores de la Cámara guardarán a sus superiores el respeto debido y les prestarán, 
en lo que se refiere a los trabajos de la Cámara y desarrollo de la convivencia dentro de la 
misma, la obediencia necesaria para el mantenimiento de la disciplina y realización de los 
trabajos, que cumplirán puntualmente con arreglo a las instrucciones que reciban pudiendo 
recurrir, una vez cumplidas tales órdenes, ante el Director General y en su caso el Secretario 
General.
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Artículo 35. Responsabilidad.

Los trabajadores de la Cámara estarán sujetos, por las faltas en que incurran, a las sanciones 
que en este Capítulo se establecen, sin perjuicio de la responsabilidad civil o criminal que por 
dichas faltas puedan contraer.

Artículo 36. Concepto de falta.

Se considerará falta todo acto u omisión en que incurran en el ejercicio de su cargo o con oca-
sión de éste que sea contrario a las prescripciones del presente Convenio, a las disposiciones 
que la Cámara adopte y a las previstas en la legislación laboral vigente.

Artículo 37. Clasificación y relación de las faltas.

Las faltas se clasificarán en:

    �Leves:

	 1. �El retraso en el desempeño de las funciones que le estén encomendadas.

	 2. �La negligencia o descuido inexcusables en el servicio.

	 3. �La falta de puntualidad, hasta tres en un mes, en la asistencia al trabajo con retraso 
inferior a quince minutos o las ausencias del trabajo por el mismo tiempo.

	 4. �Exceder el tiempo de pausa para café.

	 5. �El abandono del servicio sin causa fundada aun cuando sea por breve tiempo. Si como 
consecuencia del mismo se origina perjuicio de alguna consideración para la Cámara, 
esta falta podrá ser considerada como grave o muy grave, según los casos.

	 6. �Pequeños descuidos en la conservación del material.

	 7. �Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo, dentro de las dependencias de la Cá-
mara. Si tales discusiones produjeran escándalo notorio podrán ser consideradas como 
falta grave o muy grave.

	 8. �El dedicarse en horas de oficina a trabajos ajenos a la Corporación.

	 9. �La falta de la iniciativa necesaria para el adecuado cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del puesto de trabajo que se desarrolle.

	 10. �Cuantas otras entorpezcan de un modo leve el normal desarrollo de los servicios de la 
Corporación.
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    �Graves:

	 1. �Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo o de exceso 
del tiempo permitido para el café durante un periodo de treinta días o el mismo número 
de faltas o excesos por tiempo igual o superior a quince minutos.

	 2. �La falta de asistencia a la oficina durante todas las horas de servicio sin causa justificada 
o las ausencias durante la jornada de forma reiterada.

	 3. �No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la familia que 
puedan afectar a la Seguridad Social. La falta maliciosa de estos datos se considerará 
como falta muy grave.

	 4. �La simulación de enfermedad o accidente.

	 5. �Entregarse a juegos y distracciones en las horas de trabajo.

	 6. �La indisciplina, desobediencia y la falta de respeto hacia sus superiores.

	 7. �La desconsideración para con los miembros de la Cámara, las autoridades o el público 
en sus relaciones con el servicio.

	 8. �Los altercados o pendencias dentro de las oficinas, aunque no constituyan delito ni falta 
punible.

	 9. �La falta injustificada al trabajo durante uno o más días.

	 10. �Fingir enfermedad o pedir permiso alegando causas no existentes.

	 11. �La inobservancia o incumplimiento de las normas de seguridad y salud laboral en el 
trabajo.

	 12. �La informalidad o el retraso en el despacho de los asuntos cuando perturben sensible-
mente al servicio.

	 13. �La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha de los servicios.

	 14. �Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada laboral, así 
como emplear aparatos u otros útiles de la Cámara para uso propio.

	 15. �La emisión por negligencia de informes manifiestamente erróneos o injustos.

	 16. �Negarse a prestar servicios extraordinarios en los casos en que lo ordene el Presidente, 
el Director General y en su caso el Secretario General por imponerlo necesidades de 
urgente e inapelable cumplimiento.
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	 17. �Simular la presencia de otro trabajador, fichando, contestando o firmando por él.

	 18. �La falta de atención en la realización de los trabajos de manera que obligue de modo 
frecuente a su repetición o corrección.

	 19. �El incumplimiento de las funciones y deberes que para el puesto asignado figuren en 
el “Manual de Funciones”.

	 20. �La embriaguez o el consumo de drogas en acto de servicio.

    �Muy graves:

	 1. �Más de diez faltas de puntualidad no justificadas cometidas en un periodo de seis meses 
o veinte faltas durante un año.

	 2. �La no asistencia reiterada a las oficinas durante las horas de servicio sin causa que lo 
justifique.

	 3. �La disminución en el rendimiento normal de la labor, siempre que ello no se deba a en-
fermedad u otra causa similar.

	 4. �El abandono del servicio.

	 5. �Violar el secreto de la correspondencia, documentos o información reservados de la 
Cámara así como revelar a otras personas, incluso compañeros de trabajo, datos de los 
que se tiene conocimiento en función del puesto de trabajo desempeñado.

	 6. �La insubordinación en forma de amenaza individual o colectiva.

	 7. �La emisión a sabiendas de informes manifiestamente erróneos o injustos.

	 8. �El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las cuestiones encomendadas y el hurto 
o robo, tanto a la Cámara como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra persona 
dentro de las dependencias de la Cámara o durante las horas de trabajo en cualquier 
otro lugar.

	 9. �Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en los bienes, útiles, má-
quinas, aparatos, instalaciones, edificio, enseres y documentos, tradicionales o informa-
tizados de la Cámara.

	 10. �La condena por delito de robo, hurto, malversación o falsificación cometido dentro o 
fuera de la Cámara o por cualquier otra clase de hechos que puedan implicar para ésta 
desconfianza respecto a su autor y, en cualquier caso, la que conlleve una condena 
igual o superior a seis años dictada por los Tribunales de Justicia.
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	 11. �La embriaguez o drogodependencia habituales que puedan afectar a la seguridad y 
rendimiento en el trabajo.

	 12. �Los malos tratos de palabra u obra o la falta grave de respeto o consideración a los 
superiores jerárquicos, compañeros o subordinados.

	 13. �Los incumplimientos recogidos en el artículo 54.2 del Estatuto de los Trabajadores.

	 14. �En general, los actos que dañen gravemente tanto el prestigio como el patrimonio de 
la Corporación.

Artículo 38. Colaboración, inducción y coautoría.

Los colaboradores, inductores o coautores de algunas de las faltas definidas en el artículo 
anterior, incurrirán en las correspondientes responsabilidades.

Artículo 39. Correcciones disciplinarias.

Las correcciones disciplinarias que podrán imponerse a los empleados por faltas cometidas en 
el ejercicio de su cargo son las siguientes:

	 a) �Apercibimiento.

	 b) �Suspensión de empleo y sueldo de uno a quince días.

	 c) �Suspensión de empleo y sueldo de un mes a un año.

	 d) �Extinción de la relación laboral a todos los efectos.

El apartado a) se aplicará a las faltas leves; los apartados b) y c) a las graves y el d) a las 
muy graves siempre que a juicio del comité ejecutivo no sea procedente imponer una sanción 
inferior.

Artículo 40. Forma de imposición de las sanciones.

El apercibimiento podrá ser verbal o escrito, quedando constancia en este caso en el expe-
diente administrativo. Las sanciones graves se impondrán mediante escrito razonado, hacien-
do constar la fecha y los hechos que las motivan y los recursos que, en su caso, caben.

Las faltas muy graves, mediante expediente administrativo instruido al efecto.

Artículo 41. Competencia para imposición de las sanciones.

Corresponde imponer las correcciones disciplinarias previstas en el artículo anterior:
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	 a) �Al Presidente, Secretario General o Director General las del apartado a).

	 b) �Al Presidente, el Director General y en su caso el Secretario General las previstas en el 
apartado b).

	 c) �Al Presidente, las del apartado c), cuyo acuerdo será recurrible ante el Comité Ejecutivo 
en un plazo de quince días.

	 d) �Al Comité Ejecutivo las del apartado d), cuyo acuerdo será recurrible en un plazo de 
quince días ante el Pleno. Frente a la resolución del Pleno no cabe más recurso que la 
vía jurisdiccional laboral.

Artículo 42. Prescripción de las faltas.

Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves a los veinte días y las muy graves a los 
sesenta días, computándose el plazo desde que se tenga conocimiento de la Comisión de los 
hechos sancionables.

Artículo 43. Medidas dirigidas a promover la igualdad de trato y oportunidades de 
hombres y mujeres.

En Cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007 de igualdad efectiva de mujeres y hombres, y 
aunque no sea obligatoria por el número de personas trabajadoras de la Cámara, se realizará 
un plan de igualdad en el seno de la Cámara de Comercio e Industria de Cáceres que tendrá 
vigencia siempre que el número de personas trabajadoras de la Cámara sea superior a diez.

Disposición adicional primera. Protocolo de actuación con medidas de prevención 
de riesgos para la actuación frente a catástrofes y otros fenómenos meteorológicos 
adversos.

En caso de que se produzcan situaciones catastróficas de cualquier índole incluidas las produ-
cidas por fenómenos meteorológicos adversos que impidan o dificulten la asistencia del traba-
jador al centro de trabajo o su desplazamiento por motivos laborales se facilitará la realización 
de la jornada laboral mediante teletrabajo y, si ello no fuera posible, se suspenderá la jornada 
laboral sin suspensión de la retribución que corresponda. Los desplazamientos laborales que 
comprometan la seguridad del trabajador por los motivos descritos serán aplazados.

Disposición adicional segunda. Movilidad sostenible. 

Se favorecerá la movilidad sostenible de los trabajadores en los desplazamientos al centro de 
trabajo mediante transporte público con la bonificación del 50% del coste de este.
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ANEXO I

COEFICIENTES MÍNIMOS POR CATEGORÍA

CATEGORÍA SUELDO COMPLEMENTO DE DESTINO

A1 25 De 14 a 20

A2 25 De 20 en adelante

B1 21 De 10 a 15

B2 21 De 16 a 25

C1 15 De 4 a 10

C2 15 De 11 a 16

D 12 De 0 a 10
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ANEXO II

CATALOGACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO SERÁ DE ACUERDO  
AL ARTÍCULO 9º DEL PRESENTE CONVENIO.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2026, de la Consejera, por la que se 
resuelve la concesión del sello "Buena práctica en competencia digital de 
Extremadura". (2026060533)

De conformidad con lo establecido en la Orden de 21 de octubre de 2021 por la que se crea el 
Sello “Buena Práctica en Competencia Digital de Extremadura” y se establece el procedimien-
to para su concesión (DOE núm. 211, de 3 de noviembre de 2022), reunida la Comisión del 
Sello Competencia Digital de Extremadura, según lo dispuesto en su artículo 11, y a tenor de 
lo que establece su artículo 12, a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional, 
Innovación e Inclusión Educativa, en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

RESUELVO:

Primero. Conceder el Sello “Buena práctica en competencia digital de Extremadura” a las 
solicitudes que figuran en el anexo I, con indicación de la categoría concedida y el número de 
créditos de innovación concedidos a los participantes.

Segundo. Excluir las solicitudes que figuran en el anexo II, indicando la causa de exclusión.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse por 
los interesados, potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su notificación, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Podrán 
también interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
su publicación, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de que el in-
teresado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 26 de febrero de 2026.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO
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ANEXO I

RELACIÓN DE SOLICITUDES A LAS QUE SE LES RECONOCE EL SELLO “BUENA PRÁCTICA 
EN COMPETENCIA DIGITAL DE EXTREMADURA”, CON INDICACIÓN DE SU CATEGORÍA Y 

CRÉDITOS DE INNOVACIÓN RECONOCIDOS A LOS DOCENTES PARTICIPANTES

N. Expediente Título Modalidad DNI Participante Puntos Categoría Créditos

SCD2024289097
La leyenda 
del Castillo de 
Belvís

Educo ****867** María Noelia  
Álvarez Timón 86 1 5

SCD2024251217

Infantil en 
pie de ciencia 
desde el Aula 
del Futuro

Educo ****569** Verónica  
Sánchez Sánchez 70 2 0

SCD2024279993

Digital Maps 
Storytelling en 
el proceso de 
enseñanza- 
aprendizaje

Desarrollo ****796** Isaac José Buzo 
Sánchez 72 2 3
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ANEXO II

RELACIÓN DE SOLICITUDES EXCLUIDAS, CON INDICACIÓN DE LA CAUSA

N. Expediente Título Modalidad Causa de No Admisión

SCD2024242878 GENIALLMATES Educo Proyecto ya premiado en anterior convocatoria

SCD2024242258 RADARVAL Desarrollo Puntuación insuficiente

SCD2024263378 ITED Manager Educo No cumple lo indicado en la categoría “a” del  
artículo 2.1 de la Orden

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 24 de febrero de 2026 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Soterramiento de la LAAT 45 kV, 
3015-26 "Cáceres" de la ST "Plasencia", tramo de salida de la STR 4853 
"Coria 1", en el término municipal de Coria (Cáceres)". Expte.: AT-9696. 
(2026080326)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. �Denominación del proyecto: “Soterramiento de la LAAT 45 kV, 3015-26 “Cáceres” de la ST 
“Plasencia”, tramo de salida de la STR 4853 “Coria 1”, en el término municipal de Coria 
(Cáceres)”.

2. �Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. �Expediente/s: AT-9696.

4. �Finalidad del proyecto: Soterramiento del tramo de la Línea Aérea de Alta Tensión de 45 
kV “Cáceres” de la ST “Plasencia” entre el apoyo 2512 de la misma y la STR “Coria 1”, para 
mejorar las condiciones de seguridad de la línea, con el consecuente desmontaje del tramo 
a soterrar.

5. �Instalaciones incluidas en el proyecto:

    �Instalación de nueva LSAT de simple circuito. Tipo de conductor: HEPRZ1 26/45 KV 
3x(1x630) mm² HEPRZ1 (AS)26/45 KV 3x(1x630) mm² (interior STR). 

	 — �Tensión de Servicio: 45 kV.

	 — �Longitud total 0.35 km.

IV
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	 — �Origen: Sala de celdas de 45KV de la STR “Coria 1”.

	 — �Final: nuevo apoyo A1 a instalar bajo la línea L-3015-26 “Caceres” de la ST “Plasencia”.

	 — �Emplazamiento: Caminos públicos (polígono 21 – parcelas 9063 y 9042), carretera de 
Casillas de Coria (CC-157) y terrenos propios de la STR “Coria 1”, propiedad de i-DE 
Redes Eléctricas Inteligentes, SAU.

    �Nuevo apoyo a instalar. Metálico, tipo, serie 2; donde se realiza entronques aéreo-
subterráneos.

	 — �Emplazamiento: parcela privada polígono 21, parcela 164.

    �Desmontaje de 215 ml de LAAT (LA-110) y 3 apoyos.

6. �Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7. �Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. �Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública. 

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avenida Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

En la página web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
(http://industriaextremadura.juntaex.es ), sección “Información Pública”, apartado “Instala-
ciones de distribución de energía eléctrica”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
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ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 24 de febrero de 2026. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 27 de febrero de 2026 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la calificación de explotación agraria prioritaria 
de personas físicas, de solicitudes presentadas en el año 2025. (2026080324)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con la 
calificación de explotación agraria prioritaria de personas físicas, de solicitudes presentadas 
en el año 2025.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso 
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo 
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
oportuno conforme al artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/ , mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas son los que se relacionan a continuación.

Mérida, 27 de febrero de 2026. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agra-
ria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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NIF

007253277C

008366690A

009220325Q

014622458R

028979832Q

045132699Y

045969018E

053570280Z

053986309L

076135171L
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ANUNCIO de 27 de febrero de 2026 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Nueva extensión de línea 
subterránea de media tensión ''Fremap'' a 20 kV para solicitud de un nuevo 
suministro, sito en c/ Alfonso Godínez, 1". Término municipal de Badajoz. 
Expte.: 06/AT-01788/18538. (2026080327)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. �Denominación del proyecto: Nueva extensión de línea subterránea de media tensión ‘‘Fre-
map’’ a 20 kV para solicitud de un nuevo suministro, sito en c/ Alfonso Godínez , 1

2. �Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Paseo Fluvial, 15 (Edificio 
Ibercaja - planta 7.ª), 06011 – Badajoz.

3. �Expediente: 06/AT-01788/18538.

4. �Finalidad del proyecto: Nuevo suministro.

5. �Instalaciones incluidas en el proyecto: Se instalarán 26 metros de nueva línea subterránea 
de media tensión en doble circuito con cable RH5Z1 18/30 kV 3x240 mm2 Al desde empal-
mes en arquetas A2 a instalar hasta CSyE a instalar por el cliente.

6. �Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7. �Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. �Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

9. �Términos municipales: Badajoz.
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Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

	 — �En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en ave-
nida Miguel Fabra, número 4 (Polígono Industrial “El Nevero”), Badajoz, previa solicitud 
de cita en el teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es .

	 — �En la página web http://industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 27 de febrero de 2026. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO. 
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ANUNCIO de 27 de febrero de 2026 por el que se publica la relación de 
titulares a los que se comunica la propuesta de resolución provisional de 
la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
169/2024, de 30 de diciembre. (2026080329)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/ ) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra 
expuesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

El artículo 25 del Decreto 169/2024 estipula que el órgano instructor, a la vista de la evalua-
ción del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional debidamente motivada. 
Esta propuesta provisional será notificada a los interesados para que, en un plazo de 10 días, 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, manifiesten su conformidad o disconformi-
dad con la misma, realizando las alegaciones que estimen pertinentes. En caso de no manifes-
tarse se entenderá su conformidad con la misma. Así pues, se incluyen en el Anexo la relación 
de titulares a los que se comunica esta propuesta de resolución provisional.

Se informa que los interesados relacionados en el anexo que podrán conocer las propuestas 
de resolución provisional a través de la notificación individual tramitada mediante la platafor-
ma LABOREO 

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Registro 
Electrónico General de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección web, para lo que será 
necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 27 de febrero de 2026. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica la propuesta de resolución provisional estimatoria 
de la ayuda al establecimiento de agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

NIF NOMBRE

***9718** ALBA MARTÍN GONZÁLEZ

***1161** ALEJANDRO MARTÍN HERNÁNDEZ

***3752** ALICIA SANCHEZ CORCOBADO

***8909** ALVARO TOMILLO MOLINA

***7201** ANA MARÍA BLASCO SERRANO

***5273** ELENA CRISTINA CORCHO SANCHEZ

***7404** ENRIQUE BATALLA TORINOS

***4305** ENRIQUE DUEÑAS SANCHEZ-AREVALO

***3605** ESPERANZA JIMÉNEZ APARICIO

***7331** EUGENIO DIAZ FERNÁNDEZ

***3445** JAIME CRESCENTE ALCON PÉREZ

***3718** JAVIER LEON CARABALLO

***6848** JESÚS MANUEL GONZÁLEZ LAVADO

***3792** JORGE MARTINEZ CASTRO

***3193** JORGE SANCHEZ MORALEJO

***9795** JOSE HIDALGO SANCHEZ

***1726** JOSE MANUEL VALHONDO PRIETO

***5219** JOSÉ MARTÍN PÉREZ

***7904** JOSE MUÑOZ CABANILLAS

***3848** JUAN FRANCISCO MARTINEZ GONZÁLEZ

***7086** JUAN MANUEL DE TENA MORERA
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NIF NOMBRE

***5879** JUAN PEDRO VAZQUEZ CARMONA

***3857** LIDIA MARTÍN MARTÍN

***9017** MANUEL JESÚS JARAMILLO MERINO

***9199** MARÍA DE LOS ÁNGELES MANZANO LAGUNA

***8996** MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ TERRAZAS

***8959** MARIO PAREDES GUTIERREZ

***4973** NATALIA LIVIA MAESTRE MAESTRE

***3005** NOEL MORALES PRIETO

***9423** NURIA QUINTANA CALDERON

***5320** PABLO DE ISIDRO RUIZ

***9160** PATRICIA AGUILAR LUCAS

***2473** ROLANDO GONZÁLEZ NAHARRO

***3584** RUBEN JIMENEZ ÁLVAREZ

***3411** SILVIA PÉREZ LUCIA
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ANUNCIO de 27 de febrero de 2026 por el que se publica la relación de 
titulares a los que se comunica la propuesta de resolución provisional de 
la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
56/2023. (2026080330)

El Decreto 56/2023, de 24 de mayo (DOE número 117, de 20 de junio de 2023), establece las 
bases reguladoras de las ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria para el ejercicio 2023.

El citado decreto en su artículo 15, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
http://doe.juntaex.es/ , que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

El artículo 10 del Decreto 56/2023 estipula que el procedimiento de concesión de las ayudas 
se realizará en régimen de concurrencia competitiva conforme a los criterios de preferencia 
contemplados en el artículo 7, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, trans-
parencia, igualdad y no discriminación. Una vez notificada la puntuación alcanzada, habiendo 
adquirido este carácter de firmeza, y efectuada por la Comisión de Valoración la evaluación y 
priorización de las solicitudes, se comprueba que, una vez tramitados los expedientes de las 
diversas remeses publicadas anteriormente, las dotaciones presupuestarias existentes son 
suficientes para atender las necesidades de financiación de todos los expedientes que figura-
ban en la lista de reserva constituida conforme a lo dispuesto en el artículo 20.4 del Decreto 
56/2023, quedando dicha lista agotada con la presente publicación.

El órgano instructor, a la vista de la preevaluación del expediente y del informe vinculante 
correspondiente de la Comisión de Valoración, formula la propuesta de resolución provisio-
nal que se notifica a los interesados para que, en un plazo de 10 días, a contar desde el día 
siguiente a esta notificación, manifiesten su conformidad o disconformidad con la misma, 
realizando las alegaciones que estimen pertinentes. En caso de no manifestarse se entenderá 
su conformidad con la misma.

Se informa que los interesados relacionados en el anexo adjunto podrán conocer dicha pro-
puesta de resolución provisional a través de la notificación individual tramitada mediante la 
plataforma LABOREO 

https://laboreo.juntaex.es/
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Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través de la plata-
forma ARADO en el Trámite “Presentación documentación Ayudas FEADER NO SIG – INVER-
SIONES” en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o DNI 
electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 27 de febrero de 2026. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica la propuesta de resolución provisional estimatoria 
de la ayuda al establecimiento de agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 56/2023, de 20 de junio.

NIF NOMBRE

***3183** ALBERTO ENRIQUE APARICIO

***6356** ALEJANDRO DE VICENTE RODRÍGUEZ

***8811** ALEXANDRE GONZÁLEZ REBOLLO

***2527** ALVARO FERNÁNDEZ SANCHEZ

***8098** ALVARO JOSE CAÑADA DIAZ

***6842** ANA MARÍA PERIBAÑEZ GALLARDO

***3733** DANIEL FERNÁNDEZ FUENTES

***6452** DANITZA EMELY VAZQUEZ ROJAS

***2846** ELENA GONZÁLEZ GALAN

***9128** EMILIO RODRÍGUEZ RUBIO

***3069** JAVIER RAMOS VALLE

***8899** JOSÉ MARÍA VILLALOBOS ARDILA

***0636** JUAN CARLOS MORENO MONTERO

***2245** MARÍA CAMISÓN MUÑOZ

***6593** MARÍA DE LA CRUZ MORENO COBOS

***9432** MARÍA LUISA ADAME GALINDO

***5248** MARINA SANCHEZ SANCHEZ

***3399** MIGUEL ÁNGEL SANCHEZ DORNAS

***7830** MIGUEL CEBALLOS SANCHEZ

***3901** MIRIAN GONZÁLEZ BLAZQUEZ

***4945** PEDRO MORGADO GONZÁLEZ
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NIF NOMBRE

***5775** SERGIO CABANILLAS MARTINEZ

***7236** VALENTÍN MAYA BUENO

***9893** VÍCTOR MANUEL GUERRERO CANO

***9876** ZACARIAS BARROSO ROGUERA
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ANUNCIO de 2 de marzo de 2026 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Soterramiento línea aérea de 
media tensión en Traseras Avenida El Príncipe". Término municipal: Alconera. 
Expte.: 06/AT-13445/18525. (2026080332)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. �Denominación del proyecto: Soterramiento línea aérea de media tensión en Traseras Ave-
nida El Príncipe.

2. �Peticionario: Alconera de Electricidad, SL, con domicilio en Plaza España, 1, 06393 - 
Alconera.

3. �Expediente: 06/AT-13445/18525.

4. �Finalidad del proyecto: Mejora y aumento de potencia en la zona.

5. �Instalaciones incluidas en el proyecto: Instalación de 500 metros de línea MT 3(1x150) AL 
DHV 12/20 Kv. 

6. �Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7. �Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. �Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

9. �Términos municipales: Alconera.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
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cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

	 — �En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en ave-
nida Miguel Fabra, número 4 (Polígono Industrial “El Nevero”), Badajoz, previa solicitud 
de cita en el teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es .

	 — �En la página web http://industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 2 de marzo de 2026. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO. 

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 25 de febrero de 2026 por el que se cita a los interesados 
para el levantamiento de actas previas a la ocupación en el expediente de 
expropiación forzosa de terrenos para la obra: "Mejora local glorieta EX-342. 
Ribera del Fresno". (2026080315)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de “Mejora local glorieta 
EX-342. Ribera del Fresno” mediante Decreto 4/2026, de 3 de febrero, publicado en el DOE 
n.º 26, de 9 de febrero de 2026, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el pro-
cedimiento previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954 (en adelante LEF).

En consecuencia, se ha notificado a los titulares de los bienes y derechos afectados para que 
comparezcan en el lugar, día y hora que se señala en el anexo que se acompaña. Asimismo, 
se ha ordenado la publicación de la presente citación en el resto de los medios señalados en 
el artículo 52.2 de la LEF.

A dicho acto deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad (nota simple del Registro de la propiedad, último recibo del IBI, escrituras 
de herencia …). Asimismo, pueden asistir acompañados, si así les conviene y a su costa, de 
sus peritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la LEF, podrán formularse, hasta el día 
señalado para el levantamiento de las actas previas a la ocupación, las alegaciones que con-
sideren oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan 
podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados, mediante correo electrónico 
a la dirección, expropiaciones@juntaex.es o al Servicio de Expropiaciones de la Secretaría 
General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, sita en avenida de las 
Comunidades, s/n., de Mérida, Badajoz, efectuando su presentación en cualquiera de los 
registros y oficinas relacionados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 25 de febrero de 2026. La Jefa de Servicio de Expropiaciones, ISABEL FERNÁNDEZ 
DE LOS RÍOS MESA.
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